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PRESIDENCIA DEL  PODER EJECUTIVO.

D E C R E T O S .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien con
ceder honores de Jefe superior de Adminis
tración civil á D. Lino Peñuelas y Fornesa, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del cuerpo de 
Ingenieros de Minas y ex-Diputado á Córtes, 
en atención á sus antecedentes y m éritos, y 
especialmente al que ha contraido en la publi
cación del Tratado elemental de Química analítica  
y  docim asia , de que es autor.

Madrid cinco de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F rancisco S errano.

Atendidas las razones expuestas por el Vi
cepresidente de la Junta general de Estadística, 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
fu n cion es, ha resuelto nombrar Vocales de la 
misma Junta al Coronel de Ingenieros D. Cár- 
los Ibañez é Ibañez de Ibero, á los Diputados á 
Córtes D. Manuel Becerra y  D. Félix García 
Gómez de la Serna, y al ex-D iputado á Córtes 
D. José Luis Retortillo.

Madrid nueve de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F rancisco S errano.

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien admi
tir á D. JoséCaveda la dimisión que por el mal 
estado de su salud ha presentado del cargo de 
Vocal de la Junta general de Estadística, que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid quince de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F rancisco S errano.

Atendidas las razones expuestas por el Vi
cepresidente de la Junta general de Estadística, 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha resuello nombrar Vocal de la 
misma Junta al Ingeniero Jefe del cuerpo de 
Minas y ex-D iputado á Córtes D. Lino Peñue
las y  Fornesa.

Madrid quince de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F rancisco S errano .

MINISTERIO DE ESTADO.

c n o n u i U D .

En virtud ele las facultades que me com 
pelen como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Estado,

Yengo en admitir á D. Diego Ramón de la 
Quadra la dimisión que, fundada en el mal es
tado de su salud, ha presentado del cargo de 
Encargado de Negocios de España en com i
sión en Rio-Janeiro , declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, 

Madrid diez de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
Juan A lvauez de Lorenzana.

En virtud de las facultades que me com 
peten como individuo del Poder Ejecutivo y 
Ministro de E sla d o ,

Yengo en nombrar Encargado de Negocios 
de España en Rio-Janeiro áD . Dionisio Roberts 
y Prendergast.

Madrid ocho de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Eslado,
Juan A lvarez de L orenzana.

En virtud de las facultades que me com
peten como individuo del Poder Ejecutivo y 
Ministro de Estado,

Vengo en jubilar á su instancia, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al 
Ministro Plenipotenciario cesante D. Luis Ló
pez de la Torre Ayllon.

Madrid tres de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Estado,
Juan A lvarez de L orenzana .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

ORDEN.
Excm o. Sr.: En vista de ana  com unicación d ir i

gida á este Ministerio por el de Estado con fecha I 6 
del actual trasladando  una nota del Ministro Pleni
potenciario  de Ing laterra  en que se m anifiesta que  en 
la India b ritán ica  los buques españoles gozan de 
iguales beneficios que los ingleses p ara  el pago de 
derechos de navegación y puerto, el Poder E jecutivo, 
en el ejercicio d e sú s  funciones, ha resuelto  que, con 
arreglo á lo d ispuesto en el real decreto de 4 de J u 
nio ú ltim o , y en v ir tu d  de la reciprocidad  que el 
mismo establece respecto á los citados derechos de 
puerto  y navegación ; se asim ilen para  el cobro de 
estos en las provincias españolas de U ltram ar á los 
buques españoles los ingleses procedentes de la In 
dia británica.

Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 26 de 
F eb rero  de 1869.

LOPEZ DE AYALA. 
Sres. G obernadores superiores civiles de Cuba, Puer 

to-R ico, F ilip inas y G obernador de F ernando  Póo.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Chispa, de la sección de guarda-cos

tas de Algeciras, aprehendió en la noche del 7 del actual 
en los bajos deJ rio Guadiarios una barquilla con nueve 
bultos de tabaco; y la Reñidora lo verificó igualmente 
en la noche del 9 de otra barquilla con cinco bultos del 
propio artículo en los arrecifes del Rinconcillo.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

M é r i d a  2 0 ,  á ¡as nueve íj quince m inutos déla m a
ñana .—El Alcalde popular al Presidente del Poder E je
cutivo de la Nación:

«El A yuntam iento de mi presidencia se adhiere á la 
proposición aprobada por el Congreso Constituyente en 
•17 del corriente, ofreciendo al Poder Ejecutivo su leal 
apoyo para conservar el orden público y guardar y cum
plir cuantas resoluciones dicte aquel para salvar las li
bertades y derechos proclamados por la gloriosa revo
lución de Setiembre.»

B é j a r  20, á las nueve y treinta y cinco minutos de la 
m a ñ a n a — 'Eil A yuntam iento al Excmo. Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«Los Jefes y Oficiales de los voluntarios de la liber
tad de la ciudad de Béjar, y los Comités republicano y 
democrático de la misma que se han ofrecido á aquella 
corporación, felicitan al Poder Ejecutivo por el término 
de los sucesos de Andalucía, y á las Córtes Constituyentes 
por su noble y patriótica actitud con motivo de ellos, y 
le ofrecen su decisión y leal apoyo.»

T u d e l a  20, d las diez y cuarenta minutos de la m a
ñana .—El Alcalde al Presidente del Poder E jecu tivo : 

«El ^Ayuntamiento y voluntarios d é la  libertad fe 
licitan á las Córtes por su digna actitud con motivo de 
los sucesos de Jerez, Paterna y Alcalá del Valle, y ofre
cen al Gobierno su cooperación para conservar el orden 
y consolidar la libertad.»

A l i c a n t e  19 , d la una y diez m inutos de la tarde.—El 
Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Comité directivo del partido progresista-dem o
crático me suplica felicite en su nombre al Poder Eje
cutivo por el desenlace de los acontecimientos de A n
dalucía, al cual ofrece al mismo tiempo la cooperación y 
apoyo de todo el partido para el sostenimiento de la li
bertad y la conservación del orden.»

O vied o  2 0 , d la una y diez y nueve m inutos de la 
tarde. — El Gobernador al Presidente del Gobierno Su
premo de la N ación:

« Interpretando fielmente los sentim ientos de adhe
sión hácia el Gobierno Supremo que anim an á los lea
les habitantes de esta p rov incia , felicito á V. E. por la 
energía con que el Poder Ejecutivo ha llevado á feliz 
término los desagradables sucesos de Andalucía.»

T e r u e l  20, d la una y treinta y cinco minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Goberna
ción:

«Felicito al Gobierno por la pronta term inación de 
los sucesos de Jerez, y á las Cortes Constituyentes por 
su digna y patriótica actitud.))

S ala manca  20,  d las dos y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.—El Gobierno, Diputación-, Ayuntam iento 
y fuerza ciudadana al Poder Ejecutivo:

»Reprueban los sucesos de Andalucía: decidido apoyo 
al Poder Ejecutivo; felicitan á las Córtes por su patrio
tismo, y se congratulan de la terminación de los sucesos.»

A lm er ía  20,  d las tres y doce m inutos de la tarde.— 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Felicito al Gobierno por el unánim e apoyo de las 
Córtes Constituyentes en los desagradables sucesos de 
Jerez, y por la terminación de los mismos.»

L eón  20, d las cuatro y cuarenta y cinco minutos de 
la ta rd e— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gober~ 
nación :

«Los deplorables sucesos de Jerez han sido reproba
dos por unanim idad. La Diputación provincial, el A yun
tamiento y ios voluntarios cíe la  libertad felicitan a las 
Córtes y al Gobierno por su rápida terminación.»

T oro 20 ,  d las siete y cincuenta y cinco minutos de la 
noche.—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:

«En nombre de este Ayuntam iento y de los volun
tarios de la libertad felicitamos al Poder Ejecutivo por 
el triunfo obtenido contra los que promovieron los la
mentables sucesos en Jerez.»

B a d a j o z  20, d las nueve de la noche. — El Goberna
dor al Ministro d é la  Gobernación :

« El A yuntam iento , Milicia ciudadana y demás cor
poraciones de esta capital felicitan al Gobierno por la 
favorable terminación de los sucesos de Jerez, protes
tando asimismo de los excesos que á ellos dieron lugar.»

O v ie d o  20 , d las diez y diez m inutos de la noche.— 
El Sr. Alcalde al Presidente de las Córtes Constituyentes: 

«El A yuntam iento de Oviedo se congratula de la 
unánim e resolución de las Córtes en su sesión del 17. 

Ofrece su cooperación para sostener sus acuerdos y las 
disposiciones del Gobierno par.» la conservación del 
orden y defenderla libertad proclamada por la nación.»

B u r g o s  2 0 ,  á las diez y veinte m inutos de la noche —  
La Diputación provincial al Presidente del Poder Eje
cutivo:

«La Diputación provincial de Burgos se congratula 
de que hayan terminado los desórdenes ocurridos en 
Jerez, y tan justam ente reprobados por la representa
ción unánim e del país; pero se lam entaria de que otros 
nuevos vinieran á perturbar el sosiego público, para en 
cuyo caso ofrece esta corporación todo su apoyo y leal
tad al Poder Ejecutivo.»

EXPOSICIONES AL PODER EJECUTIVO.
La Alcaldía de Arévalo, por sí y como Presidente del 

A yuntam iento de esta villa, en unión del Sr. Juez de 
prim era instancia de la misma , felicitan al Poder Eje
cutivo por la feliz terminación de los sucesos ocurridos 
en Jerez, Alcalá del Valle y Paterna sin derramam iento 
de sangre, y á las Córtes Soberanas por su unanim idad 
y patriotismo á objeto de reprim ir los atentados que se 
opongan á crear dificultades para robustecer y consoli
dar nuestras libertades conquistadas , y ofrecen á uno 
y otras su decidida cooperación y eficaz apoyo.

Arévalo Marzo 49 de 4869.

El Alcalde de Alcalá de Henares felicita al Poder 
Ejecutivo por la im portancia bien merecida que en sus 
altas funciones encarna la sesión del dia 47, y le ofrece 
cuanto vale y pueda hacer para sostener el orden y la 
libertad.

Alcalá de Henares 49 de Marzo de 4869.

Excmo. Sr. Ministro de la G obernación: El A yun
tam iento popular de esta población , y los Jefes y Ofi
ciales de los voluntarios de la libertad de la mism a, por 
sí y en representación de sus respectivas compañías, 
tienen la honra de dirigirse á V. E. manifestándole que 
han visto con el más profundo sentimiento y reprueban 
altamente los deplorables acontecimientos que han te
nido lugar en Jerez, P aterna y Alcalá del Valle; que 
felicitan al Poder Ejecutivo por su pronta y feliz term i
nación , y le ofrecen su más enérgico, firme y decidido 
apoyo para el sostenimiento del orden público, como 
base principal de que no se interponga obstáculo algu
no á su m archa progresiva para el desarrollo del pro
gram a iniciado por la gloriosa revolución en la bahía 
de Cádiz; rogando al propio tiempo á V. E. se digne ha
cer presente á las Córtes Constituyentes la satisfacción 
con que han sabido la digna actitud que han demostrado 
en las presentes circunstancias, y que acatarán since
ram ente su libérrim a voluntad como emanada de la So
beranía Nacional en cuanto á la constitución del país.

Aranjuez 49 de Marzo de 4869.=Excmo. S r.==(87- 
guen las firmas.) __

Excmo. Sr.: El Ayuntam iento popular de Alcalá de 
Henares y Juez de prim era instancia deploran el extra
vío de las poblaciones de Andalucía, y estarán siempre 
al lado del Gobierno para sostener el orden como único 
elemento de prosperidad y libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alcalá de H ena
res 49 de Marzo de 4869.=Excm o. S r ,= (S iguen  las 
firmas.)

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .
En la villa de Madrid, á 46 de Marzo de 4869, en los 

autos que ante Nos penden en virtud de apelación de 
una providencia dictada por la Sala primera de la A u
diencia de Valencia en la competencia promovida entre 
los Jueces de prim era instancia de los distritos de Ser
ranos y del Mar de dicha ciudad acerca del conoci
miento de las diligencias instruidas con motivo de ha
berse denunciado la extracción de un depósito pertene
ciente á la administración de las temporales que fundó 
la Marquesa del Rafol; en cuyos autos son parte el ad
m inistrador de los mismos D. Carmelo M iguel, Doña 
María de los Dolores Tudela, como tutora y curadora de 
sus hijos D. Antonio y Doña Julia Mercader y Tudela, 
y D. Miguel Caro B asiero , legatarios de la expresada 
M arquesa:

R esultando que en 4867 se promovieron diligencias 
en el Juzgado del distrito de Serranos de la ciudad de 
Valencia por el administrador de las temporales fun
dadas por la Marquesa viuda del Rafol sobre que se 
procediera á la reparación del molino titulado del Bas, 
que formaba parte de los bienes sujetos á la segunda 
de dichas administraciones: que seguidas ciertas actua
ciones á instancia del referido adm inistrador y de los 
herederos legatarios de la Marquesa, se acordó la venta 
en público rem ate de la mitad de los poblados y térm i
nos de las villas de A rrubal y Sastaguda, propias de la 
expresada segunda administración, la cual tuvo efecto 
en la cantidad de 4.625.000 rs.:

Resultando que por auto que dictó el Juez del dis
trito de Serranos en 24 de Agostode 4864 se aprobó el 
mencionado remate, facultándose á D. Carmelo Miguel, 
adm inistrador á la sazón de las mencionadas tem pora
les, para que otorgase la escritura de venta á favor del 
rem atante, á condición de que este entregase en el acto 
el precio líquido de 4.368.063 rs., entendiéndose4.200.000 
reales en una inscripción intrasferible contra la Caja 
de Depósitos de Valencia á favor de la dicha segunda 
administración fundada por la referida Marquesa viuda 
del Rafol, representada en el d».por Miguel; el que se 
retendria el resto para darle la inversión que en el mis
mo proveido se expresaba, rindiendo en su dia cuenta 
detallada; y se mandó por último que otorgada la escri
tu ra  é ingresado el precio en poder del adm inistrador 
en los términos, modo y forma prevenidos, lo cual baria 
constar en los au to s , se comunicaran á los herederos 
legatarios de la Marquesa para que formulasen y orde
nasen con arreglo á derecho las pretensiones que te
nían deducidas:

R esultando que en 6 de Diciembre de 4864 D. Car
melo Miguel hizo presente al Juzgado que en virtud de 
la autorización concedida habia otorgado la escritura 
de venta de las fincas de que se ha hecho relación á fa
vor de D. José Folguera y su esposa Doña Dolores Las- 
sa , recibiendo en parte del precio líquido del rem a
te 1.200.000 rs. en una inscripción intrasferible contra 
la Caja de Depósitos de Valencia al interés ánuo del 5 
por 400 á favor de la segunda adm inistración de las 
temporales fundadas por la Marquesa viuda del Rafol, 
según así aparecia del talón original que exhibia y que 
fué devuelto á Miguel, quedando testimonio en autos: 

Resultando que en 42 de Miyo de 4868 acudió al 
Juzgado del distrito del Mar ds Valencia D. Arcadio 
Tudela titulándose apoderado de los herederos del 
Marqués de Malferit, á quienes correspondía la tercera 
parte de la cantidad de 4.200.000 rs. impuesta en la Caja 
de Depósitos, y en virtud de li providencia del Juez 
del distrito de Serranos, de que se ha hecho relación, 
y denunció para que se procediera á lo que correspon
diese en justicia que D. Carmelo Miguel habia extraído 
d é la  Caja dicha can tidad :

Resultando que el Juez del distrito del Mar dispuso 
la práctica de varias diligencias, y ofició al del distrito 
de Serranos para que con relación al expediente, en
virtud del que se había hecho el depósito de la sum a  
dfi \ .200 ODO rs., mandara se le remitiera test im onio  de 
ciertos particu lares:

Resultando que D. Carmelo Miguel, después de ha
ber prestado declaración ante el Juez del distrito del 
M ar, presentó escrito al de Serranos en los autos sobre 
reparación del molino de Bas pretendiendo que decla
rándose competente para conocer de la acción, fuera ci
vil ó crim inal, deducida ante el primero de dichos Jue
ces sobre extracción de la Caja de Depósitos de los re 
feridos 60.000 duros; le oficiase para que se inhibiera 
del conocimiento de las diligencias que instruía, y las 
rem itiera á los efectos procedentes en justicia:

Resultando que el Juez del distrito de Serranos, ac 
cediendo á lo pedido por Miguel, requirió de inhibición 
al del Mar, el que se negó á ella; y remitidas por uno 
y otro las actuaciones á la Audiencia, la Sala prim era 
por sentencia de 8 de Octubre de 4868 declaró no ser 
procedente la competencia suscitada entre ámbos Ju e 
ces á virtud de la inhibición promovida por D. Carmelo 
Miguel, y que se devolvieran las actuaciones á los Juzga
dos respectivos de que se originaban para su continua
ción en su caso como correspondiera en derecho y con 
arreglo á su naturaleza :

Resultando que contra este fallo interpuso recurso 
de casación D. Carmelo Miguel, íundado en el art. 4.012 
de la ley de Enjuiciam iento civil:

Y resultando que la precitada Sala prim era por pro
videncia del 24 del referido mes de Octubre último , de 
la que Miguel apeló para ante este Tribunal Supremo, 
denegó la admisión del recurso de casación interpuesto 
por el m ism o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gutiér
rez de los R ío s :

Considerando que en materia criminal no procede 
el recurso de casación, según la legislación vigente: 

Considerando que el expediente que dió márgen á 
la competencia suscitada entre los Jueces de prim era 
instancia de los distritos de Serranos y del Mar de la 
ciudad de Valencia, term inada por providencia de la 
Sala prim era de aquella Audiencia de 8 de Octubre úl
timo, es por su índole criminal:

Considerando, además, que dicha sentencia bajo n in 
gún punto de vista tiene el carácter de definitiva en el 
sentido que exige el art. 1.044 de la ley de Enjuicia
miento civil, puesto que ni pone término al juicio ni 
hace imposible su continuación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 24 de Octubre ú lti
mo ; devolviéndose los autos á la Audiencia de Valen
cia con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes 
al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las oportunas copias cer
tificadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.^  
Pedro Gómez de Hermosa.=M auricio García.—Pascual 
B ayarri.=F rancisco  de Paula Salas.=  Manuel María de 
B asualdo.=A ntonio Gutiérrez ds los Rios.— Juan Ji
ménez Cuenca.

Publicación. == Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Gutiér
rez de los Rios, Ministro de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara

Madrid 46 de Marzo de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

E n la villa de Madrid, á 47 de Marzo de 4869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación, segui
dos en el Juzgado de primera instancia de Pam plona y 
en la Sala primera de la Audiencia del mismo territorio 
por D. Eulogio Izurrategui con D. Manuel de Madrid 
D ávila , en concepto de Ingeniero Director de la em
presa del ferro-carril de Zaragoza á Alsásua, sobre pago 
de 82.364 rs. 75 cén ts.:

Resultando que sustanciado el juicio por sus trám i
tes, la Sala prim era de la Audiencia pronunció senten
cia en 26 de Octubre de 4868 condenando á Madrid Dá
vila á pagar al demandante ciertas cantidades;

Resultando que notificada la sentencia á los P rocu
radores de las partes en 27 de dicho mes de Octubre, 
por la de Madrid Dávila en escrito fecha 9 de Noviem
bre se interpuso recurso de casación citando como in 
fringidas varias disposiciones legales; y alegó que 
aun cuando según el art. 4.022 de la ley de Enjuicia
miento civil se concede el término de 40 dias para in
terponer el recurso de casación y por el mero cómputo 
de las fechas, parecía á prim era vista que desde el dia 
siguiente al de la notificación se habia vencido un lapso 
m ayor, era de tenerse en cuenta que los dias 29, 30 y 
34 de Octubre debían eliminarse, porque destinados al

estero del Tribunal no se tenia este por abierto para los 
efectos jud iciales, según así se hallaba acordado por la 
Audiencia en cuestiones de esta clase; que deducidos 
aquellos dias en virtud de esta jurisprudencia, y además 
el 4.° de Noviembre por la fiesta de Todos los Santos y 
el 8 por ser domingo, era evidente que el recurso se in
terponía dentro del término com petente:

Y resultando que la referida Sala prim era por pro
videncia de 49 de Noviembre últim o, de la que Madrid 
Dávila apeló para ante este Tribunal Suprem o, denegó 
la admisión del recurso de casación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de B asualdo:

Considerando que en ninguno de los térm inos fija
dos por la ley de Enjuiciam iento civil para los procedi
mientos se cuentan los dias en que no pueden tener lu
gar actuaciones judiciales, en conformidad á lo dis
puesto en el a rt. 26 de la misma:

Considerando que la forzosa vacación de los T ribu- 
bunales, precisada por la necesidad de preparar las Sa
las y dependencias para el despacho en las dos entradas 
de estación del año, autorizada por la costumbre y san
cionada por la Autoridad, impide el que puedan tener 
lugar actuaciones judiciales, sin que se pueda im putar 
á los interesados el que estas dejen de practicarse, por 
lo que en el caso actual no debe perjudicar al recurrente 
el lapso ó trascurso de los 40 dias, término fijado por 
el art. 4.022 de la ley de Enjuiciam iento civil para in 
terponer los recursos de casación , que resultaría in ter
puesto en tiempo á no haber ocurrido dicho incidente;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la provi
dencia apelada, y en su consecuencia admitimos el re 
curso de casación interpuesto por D. Manuel de Madrid 
D ávila, el cual se sustancie con arreglo á derecho, 
pasándose al efecto los autos á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto las oopias necesa
rias, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Sebas- 
tian González N andin.=M auricio G arcía.=Pascual B a- 
yarri.=M anuel María de B asualdo.=A ntonio Gutiérrez 
de los R ios.= Juan  Jiménez Cuenca.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basual
do, Ministro de la Sala segunda del T ribuna! Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 47 de Marzo de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E IN O .
SALA PRIMERA.

Vista la cuenta de Administración de efectos tim bra
dos de la provincia de Lugo, correspondiente al mes de 
Diciembre de 4860, rendida por D. Fernando López Aiv 
güeta, Administrador de Hacienda pública de dicha p ro
vincia ; sibndo Ministro ponente el Sr. Marqués de los 
Ulagares:

Visto que por el reparo que ofreció el exámen de la 
expresada cuenta se reclamaron de aquella A dm inistra
ción los presupuestos del papel de oficio para servicios 
de los Juzgados y demás funcionarios del orden jud i
cial, resultando de su comprobación haberse entregado 
al de primera instancia de Lugo 7.000 pliegos con ex
ceso al número que se le señalara en dicho presupuesto: 

Visto que de las contestaciones dadas por la expre
sada Administración á los pliegos que se la dirigieron, 
y de lo manifestado en la que trascribió el Gobernador 
de la provincia, no aparece que se formara presupuesto 
adicional, ni recaído aprobación por el exceso objeto del 
reparo:

Visto que á pesár de los documentos facilitados por 
este Tribunal á la Dirección general de R entas E stan
cadas para la resolución del expediente que se seguía 
por la misma no consta la haya verificado hasta el dia, 
sin duda por la falta de datos que debían facilitarla Au
diencia respectiva y oficinas de la provincia:

Visto que por providencia de esta Sala de 20 de Ene
ro de 4868 se acordó dar audiencia al cuentadante por 
haberse entendido las actuaciones con la Administración 
que ya no desempeñaba el D, Fernando López de A rgüe- 
ta , mediante á que en la época que la sirvió se hizo la 
entrega del papel sellado de que va hecho mérito :

Visto que remitidos los correspondientes pliegos de 
reparos y emplazamientos á la Secretaría general para 
los efectos prevenidos en el art. 60 del reglamento de 
este Tribunal por ignorarse el paradero del referido 
López Argüeta, fueron devueltos incontestados por no 
haberse presentado á los llamamientos hechos en la 
G a c e t a  de los dias 40 , 14 y  42 de Febrero, y de los 9, 
40 y 44 de Junio de 4868, y Boletines oficiales de la pro
vincia de Lugo, números 49, 20, 24, 70, 74 y 72:

Vistos los artículos 66 del real decreto de 8 de Agos
to de 4854 y 59 de la. instrucción de 4.° de Octubre 
de 4851, que establecen las formalidades que deben ob
servarse para las entregas de papel sellado á los Juzga
dos de primera instancia^

Considerando que si bien los Juzgados no deben ex
tralim itarse en el uso del papel de oficio _ de lo consig
nado en los presupuestos aprobados, no tienen por esta 
falta responsabilidad directa para con la Hacienda: 

Considerando que sólo el D. Fernando López de Ar
güeta es responsable al reintegro de 464 escudos 706 
m ilésim as, importe de los 7.000 pliegos de papel de 
oficio que como Adm inistrador dispuso se entregaran 
al Juzgado de prim era instancia de la capital sin obser
var las prescripciones legales ya citadas:

Considerando que el cuentadante ni sus herederos 
han comparecido á dar descargo alguno no obstante 
los dos llamamientos que se han hecho en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de la provincia, con lo cual 
han renunciado á alegar lo que pudiera convenirles, 
consintiendo así el cargo de la referida sum a:

Y considerando, por último, que en el juicio de esta 
cuenta se han guardado los trám ites establecidos en la 
ley orgánica y reglamento de este T rib u n a l;

Fallamos que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance los expresados 464 escudos 706 milési
mas que resultan contra D. Fernando López de A r
güeta , Administrador de Hacienda pública de la refe
rida provincia, condenándole al reintegro de la citada 
sum a, quedando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Ministro togado de esta Sala para los efectos 
prevenidos en el tít. 5.° de la ley orgánica; publíquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase después el expediente 
á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4.° de 
Marzo de 4869.=  J. L. Figueroa. = E s té b a n  M artinez.= 
U lagares.=  Alejandro Shee y Saavedra.

Publicacion.= Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. José L. F igueroa, Ministro decano 
de este Tribunal, hallándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala prim era hoy dia de la fecha, y acordó 
que se notifique á las partes en la forma establecida, de 
que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 44 de Marzo de 4869.== Rafael de Medina.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
En el Juzgado de B elm onte, del territorio de la Au

diencia de A lbacete, ha de proveerse una Escribanía 
de actuaciones con sujeción al real decreto de 29 de 
Noviembre de 1867 y real orden de 25 de Mayo de 4868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del 
plazo improrogable de 30 dias naturales, contados des
de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 48 de Marzo de 4869.=E1 Subsecretario, T ri
nidad Sicilia.

En el territorio de la Audiencia de Barcelona se ha
lla vacante una Notaría en M ataró, partido judicial del 
mismo nom bre, que ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de Diciembre de 4866 y ley de 22 de Mayo 
de 4868.

Los aspirantes elevarán á este Ministerio sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de go

bierno de la Audiencia del territorio dentro del térm i
no improrogable de 40 dias naturales , contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 48 de Marzo de 4869.=E1 Subsecretario, Tri
nidad Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y ARANCELES.

Circular.
A consecuencia de un expediente instruido en la 

aduana de San Sebastian, esta Dirección general ha re
suelto que el sulfato de magnesia adeude el 6 por 400 de 
su valor como artículo no expresado en el prim er grupo 
de productos químicos del Arancel.

Lo que pongo en conocimiento de V para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V m u
chos años. Madrid 46 de Marzo de 4869. =  Lope Gis- 
b e r t .=  Sr. Adm inistrador de la A duana de....

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Núm. 452.
B ienes de Propios y p r o v in c ia le s .— Ventas p oslcr io res  al í  de Octubre 

de 1 8 5 8 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el%de Octubre de 4858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten d la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.° de A bril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual d favor de las 
corporaciones que d continuación se expresan.

Número
de CORPORACIONES, 

orden.

Mes y año á que Importe 
pertenecen las en 

relaciones. Eses Mils.

Provincia de Palencia.
62236 A yuntam iento de San

Román de la Cuba.
62237 Idem de id ....................
62238 Idem de id ...................

Febrero 4867.. 4.416,913 
Marzo i d . . . .  346,881 
Julio id ............  29 067

‘ 62239 Idem de id .................... Enero 4 8 68 ... 401,867
Febrero id ----- 4.661,927
Enero 4867 ... 39,467 
Marzo id. 27 813

62240 Idem de id ...................
62244 Idem de Santoyo........
62242 Idem de id ....................
62243 Idem de id ......... .......... Abril id . . . .  25 987
62244 Idem de id .................... Julio id . . . .  533 818
62245 Idem de id .................... Agosto id ........ 429 548
62246 Idem de i rJ.................... Setiembre i d . . 79,414

Octubre id ___  73,068
Noviembre id. 312,162 
Enero 1868 ... 39,467 
Marzo id ......... 53 800

62247 Idem de id ....................
62248 Idem de id ...................
62249 Idem de i d ...................
62250 Idem de id ...................
62251 Idem de id ................... Abril id ..........  10 595
62252 Idem de id .................... Mayo id ........... 7 284
62253 Idem de Soto de Cer

ra to ............................ Enero 4 8 6 7 ... 24 
Febrero i d . . . .  4.436,924
Marzo id ........... 61,361
Abril id ........... 87 041

62254 Idem de id ...................
62255 Idem de id ...........  . . .
62256 Idem de id ...................
62257 Idem de id ................... Julio id ............ 288 323
62258 Idem de id ................... Agosto id ----- 31,467

Setiembre i d . . 50,347 
Diciembre i d . . 24 
Febrero 4868.. 66,667
Marzo id .........  4.440,454
Mayo id ........... 24,107

62259 Idem de id ...................
62260 Idem de id ...................
62261 Idem de id .................
62262 Idem de id ...................

, 62263 Idem de id ...................
62264 Idem de Tabanera de 

C errato ..................... Enero 4867.. . 495,524 
Noviembre id . 519,896 
Diciembre id. . 120,964 
Enero 4 8 6 8 ... 81,474
Junio id ..........  82,667
Febrero 4867..i 81,474 
Enero 4868 ... 485,974 
Febrero id . A. 20,860
Marzo id .........  50,443
Abril id ......... 7 784

62265 Idem de id ...................
62266 Idem de id ........ ..........
62267 Idem de id ...................
62268 Idem de id ...................
62269 Idem de Tabanera . . .
62270 Idem de T am ara........
62274 Idem de id ...................
62272 Idem de id . .
62273 Idem de id ...................
62274 Idem de id ................... Mayo id ........... 43 928
62275 Idem de T a m a r a  y

A m usco..............
62276 ídem de Tariego.........
62277 Idem de id ........ ..........

Febrero i d . . . .  5.762,780 
Enero 4867. . .  410,081 
Febrero id .. . .  496,216
Marzo id..........  1.877,708
Mavo id ^87

62278 Idem de id ...................
62279 Idem de id. .
62280 Idem de id ...................

t u a j  u t u ........... /v l jO o J
A gostoid........  91 574

62284 Idem de id ................... Setiembre i d . . 475,468 
Octubre id . . .  71,094 
Noviembre id 794,509 
Diciembre i d . . 4.189,816 
Enero 4 8 68 ... 520,373
Febrero id ----- 4.993,740
Marzo 4 8 6 7 ... 51,437 
Mayo id ........... 79 567

62282 Idem de id ...................
62283 Idem de id .................
62284 Idem de id ...................
62285 Idem de id ...................
62286 Idem de id ...................
62287 Idem de T erradillos..
62288 Idem de id ...................
62289 Idem de id................... Junio id ..........  75 307
62290 Idem de id ................... Marzo 4868 ... 53,444 

Mayo id ........  75 30762294 Idem de id ...................
62292 Idem de Torre de los

Molinos.....................
62293 Idem de i d . .................

Marzo 4 8 67 ... 155.254
Abril id ........... 171,521
Diciembre id.. 155,254 
Febrero 4868. 65,334
Abril id ..........  408,487
Enero 4867 ... 44,448
Julio id............  5.884,001
Setiembre id. . 426,667 
Febrero 4868.. 41,894 
Junio id ........... 5.756,734

62294 Idem de id ...................
62295 Idem de id .................
62296 Idem de id ....................
62297 Idem de Torquemada.
62298 Idem de ¡d ...................
62299 Idem de id ...................
62300 Idem de id ...................
62304 Idem de id ...................
62302 Idem de Torre de Mor - 

mojon ..................... Mayo 4 8 6 7 .... 2 586,667 
Idem 4 8 6 8 ... .  2.586,667 
Enero 4 8 66 ... 4.644,070 
Febrero i d . . . .  861,270 
Marzo id .........  3.884,975

62303 Idem de id ...................
62304 Idem de Villada
62305 Idem de id ...................
62306 Idem de id ...................
62307 Idem de id ............... Mayo id ........... 88,747
62308 Idem de id ........... .. Agosto id ........  85,334

Setiembre i d . . 334,881 
Octubre i d . . . .  942,724 
Febrero 1867.. 4.363,428
Marzo id .........  3.734,800
Abril id ........... 1.434,442
Mayo id ..........  268,826

62309 Idem de id ...................
62310 Idem de id ...................
62311 Idem de i d . .................
62312 Idem de id ...................
62313 Idem de id ....................
62314 Idem de id ....................
62315 Idem de id .................... Junio id 224,482
62316 Idem de id ................... Julio id ...........  348,695
62317 Idem de id ................... Agosto id........ 961,658
62318 Idem de id Setiembre id . . 231,734
62319 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  204,535 

Noviembre id. 90,667 
Diciembre id.. 23,072 
Enero 4 8 6 8 ... 483,041 
Febrero i d . . . . 2.345,736
Marzo id .......... 3.370,272
Abril id ...........  487 094

62320 ídem de id .................
62321 Idem de id .................
62322 Idem de id ...................
62323 Idem de id ...................
62324 Idem de id .................
62325 Idem de id ...................
62326 Idem de i d . ................. Mayo id ..........  468 394
62327 Idem de id ............... Junio id ..........  207 362
62328 Idem de V illa lcon ....
62329 Idem de id ...................

Marzo 48 6 6 ... 47,825 
Abril id ........... 401,040

62330 Idem de id ................... Mayo id ..........  406,424
62331 Idem de id ................... Junio id ..........  47,697
62332 Idem de id ................... Julio id............ 52,990
62333 Idem de id ................... Agosto id 247,350
62334 Idem de id ................... Setiembre i d . . 58,667 

Octubre id —  474,934 
Noviembre id. 425,014 
Febrero 4867. 25,928
Marzo id ........  428,954
Abril id ..........  35,650

62335 Idem de id ...................
62336 Idem de id ...................
62337 Idem de id ...................
62338 Idem de id ...................
62339 Idem de id • •
62340 Idem dp id Mayo id ........... 427,080
62341 Idem de id ................... Junio id..........  62,522

Julio id ............  448,413T f l p m  r l p í H

T f l p m  dp iri .................... A gostoid ........  247,360
Setiembre id.. 58,667
Octubre id___  460,534
Noviembre id . 439,444

Febrero 4866.. 7.424,478 
1 Abril 4 8 6 8 . . . .  3.364,445

T H p m H p i H
C Q Q 4 X THpt b  H p  Ifí . , .O/CóQO  lUtJIIl  Ut/ i u .  • • •
AQQTfí Trlp m H p id ...................O / C ó iO  iti t / i i i  u o  iu  • • .................

Provincia de Vizcaya.
62347 A y u n t a m i e n t o  de  

Guecho.....................
62348 Idem de id ....................

Madrid 43 de Marzo de 4869. =  El Director general, 
Fernandez.



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. —  MES DE ENERO DE 1869.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la T e s m i ia J t  la Dirección general dentro 
del referido mes de Enero, que forma esta Contaduría consiguiente a lo dispuesto en el pwrrafo 2 8 , art. 53 de 
l a  instruMion reglamentaria aprobada en 31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enores como sigue: .

PARCIAL. TOTAL.
Documentos

emitidos.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Reales céntimos. Reales céntimos.

CREACIONES.
r e n ta  con solidada INTERIOR AL 3 POR 400.

29

7

1
44

4
53

9

442

Títulos série A , de 4.000 rs., números 57.089 al 57.098 , 57.439 al
57.453, 57.493 al 57.496..........................................

» » B , de 5.000 rs., números 24.325, 24.327 al 24.344 y
24.353..............................................................................

» » c ,  de 40.000 rs., número 34.234......................................
j» » D , de 20.000 rs., números 36.887 al 36.890, 36.897

al 36.903, 36.940 al 36.942.......................................
» » E , de 50.000 rs., número 57.015......................................
» » r  , de 400.000 rs., números 45.773 al 45.818, 45.945 y

45.948, 45.922 al 45.924............................................
Inscripciones nominales no trasferibles , números 43.546, 43.547,

43.577 al 43.583...........................................................
» » á favor de corporaciones civiles, números 

43.474 al 43.545, 43.518 al 43.530, 43.533 
al 43.574, 43.584 al 43.593,43.598 al 43.604 
y 43.643..............................................................

29.000 1

35.000 I
40.000 1

280.000 l
50.000 \ 4^.770,377^5 

5.300.000 [

373.745,37 1

5.698.632,38

EENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 400.

446
40
43

46

Títulos, série A ,  de 4.000 rs., números 40.434 al 40.549...................
» » b  , de 8.000 rs., números 24.063 al 24.402............
„ » c ,  de 16.000 rs., números 44.334 al 44.358, 44.360 al

44.374..............................................................................
» » d  , de 24.000 rs., números 26.426 al 26.474..................

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 400.

464.000 v
320.000 /

688.000 ( 
4.404.000 J

2.576.000

6

6
5

3

Títulos, série A , de 4.000 rs., números 29.460, 29.464, 29.464 y
29.466 al 29.468..........................................................

» » b , de 42.000 rs., números 43.444 al 43.446....................
» » c , de 24.000 rs., números 49.400, 49.404, 49.403 al

49.405..............................................................................
)> » d , de 48.000 rs., números 54.704 al 54.703....................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

24.000 )
72.000 /

420000 1 
444.000 )

360.000

445
32
45

7
54

Títulos, série A ,  de 4.000 rs., números 243.052 al 213.166...............
» » B ,d e  5.000 rs., números 47.098 al 47.429..................
» i» c ,  de 40.000 rs., números 33.314 al 33.328..................
» » D , de 20 000 rs., números 26.876 al 26.882..................

Residuos, números 445.242 al 445.262.........................................................

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

445.000 \
460.000 / 
150 000 >
440.000 
28.370,39 )

593.370,39

4.584 Obligaciones de á 2.000 rs., números 662.889 al 664.472....................... » 3.168.000

Total de creaciones. . . . . .

CONVERSIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 400.

70

23

48

44

40
25

9
6

4

Títulos, série A ,  de 4.000 rs ., números 57.443 al 57.437, 57.454,
al 57.492, 57.497 al 57.202.....................................

» » b  , de 5.000 rs., números 24.328 al 24.335, 24.342 al
24.352, 24.354 al 24.357...........................................

» » c , de 40.000 rs , números 34.249 al 34.228, 34.230,
34.232 al 34.238...........................................................

» » D , de 20.000 rs., números 36.893 al 36.896, 36.904 al
36,909 y 36.943..........................................................

» E , de 50.000 rs., números 57.049 al 57.028..................
» » r , de 400.000 rs., números 45.894 al 45.914, 45.919 al

45.921 y 45.925..................................................
Inscripciones nominales trasferibles, números 2.454 al 2.462.............

» » no trasferibles, números 43.575, 43.576,
43.595, 43.597, 43.644 y 43.642................

» » á favor de corporaciones civiles, número 
43.594...............................................................

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 400.

70.000 \

445.000 j  

. 480.000 F

220.000 l
500.000 )

2.500.000 [ 
408.994,22 1

4.459.035,23 1

24.666,66 /

5.474.693,44

4 Título, série G, de 46.000 rs., número 44.359..........................................

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 400.

<c 46.000

4
4
4
4

Título, série A , de 4.000 rs., número 29.465........................ ................
» » c ,  de 24.000 rs., número 49.402.........................................

Inscripción nominal trasferible, número 3.054.................... .....................
» » no trasferible, número 4.049.............................

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

4.000 \
24.000
36.000 í 

406.597,06 '
470 .597,06

4
4
2
2
2

Títulos, série a , de 4.000 rs., números 243.167 al 243.470................
» » B , de 5.000 rs., número 47.430.......................................
» » c, de 40 000 rs., números 33.329 y 33.330..................
» » D , de 20.000 rs., números 26.883 y 26.884..................

Residuos, números 445.263 y 145.264. .........................................................

T o t a l  de conversiones. . .

RENOVACIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 400.

4.000 v
5.000 / 

20.000 } 
40.000 l

42,47 /

69.042,47

5.730.332,64

1
4
1

Título, série A , de 4.000 rs., número 57.438........... .................................
» » b , de 5.000 rs., número 24.336.............................................
» » c , de 40.000 rs., número 34.229............................................

T otal  de ren ova ciones...

RESÚMEN.
___ •

pinnp.s . . ...................................................... ..

4.000 )
5.000

40.000 )

Reales. Cents. 

48.473.748,44

46.000

46.000

Oonvfirsiones .................................................................................................... 5.730.332,64
Renovaciones..................................................................................................... 16.000

T o t a l .......... ................................................... 24.220.080,78

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIONES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de 
practicadas en el Departamento por los siguientes

liquidaciones

Conceptos.

Indemnización del 80 por 400 de Propios. 3.464.605,90 j ,
Por la venta de bienes de Beneficencia. 2.442.985,27 j 5.698.632,38 \
Idem de Instrucción pública...................... 94.044,24 ) i

Obras pias..................................................................................  448.787,44 > 3 por 400 consolidado interior
Imposiciones al 3 por 400 sobre la renta del tabaco... 296.413,06 l
Documentos antiguos no recogidos........................................  47.000 \
Presas inglesas. ............................................................................... 4.627.000 /
Indemnizaciones por la última guerra civil....................... 424.000 ) Q inn a - p^ - a »
Presas inglesas.. ............................................................................. 836.000 i 3 por 100 diferida interior...
Por el 50 por 400 de los intereses del 4 y 5 por 4 0 0 . . 2.576.000 3 por 400 consolidado exterior
Subvenciones por ferro-carriles..............................................  3.168.000 Obligaciones del Estado____
Deuda atrasada del Tesoro...........................................................  593.370,39 Títulos y residuos......................

41.776.377,7i

360.000
2.576.000
3.468.000 

593.370,3Í

48.473.748,4^

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

BAJAS.
Rfinta p.rmfinlirlarlA 2

CRÉDITOS EMITIDOS.

400 interior................ .. 3.644.000 \
Idem de corporaciones ci- /

viles...................................... 376.877,23} 4.082.725,66 3.067,78 3 por400 consolidado interior.
Capitales de partícipes le - \

gos........................................  64.848,43'
Renta diferida 3 por 400 

interior...............................  36.000

Idpor 100nS° hdada ^  5 106 597 06( 617,94 Idem diferida de 3 por 100 .. 
Intereses del 5 por 4 0 0 ..., 28.647,94/
Deuda sin interés por atra

sos del personal...............  69.042,47 69.042,47 » Títulos y residuos...................

4.079.657,8S

470.597,06 

69.042,47

4.323.043,43 3.745,72
Conversión de Am ortim bles  
por la ley de 44 de Julio 

de 4867.

4.349.297,41

Amortizables de segunda
clase.....................................  59.000 » ” Renta consolidada 3 por 400

interior....................................
Documentos representati

vos de Deuda amortiza-
ble de primera clase. . . .  685.322,42 » * »

Idem id. de segunda clase. 4.596.938,53 » ” *
Por el 50 por -400 de inte- 

reses del 4 y 5 por 400.. 28.647,94 » w Renta consolidada 3 por 400
--------------------— p.Yt.firinr»

89.000

609.035,23
713.000

16.000 

5.746.332,64
6.692.921.72

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 /  Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:

REALES VELLON.

Renta consolidada 3 por 100 interior....................   3l ? 9 H Í & '27
Acciones de carrreteras............................................................... 2.140.QQO
Idem de Obras públicas............................ ..........................   -
Obligaciones del Estado por ferro-carriles..................................................540.UW.ri
Deuda del material del T esoro................................................   *• ’
Idem sin interés por atrasos del personal.................................... b.oUb.iau,» i

41.188.766,89

Madrid 9 de Marzo de 1869.=Juan Nicolás de La M oneda.=V .° B.”= E 1  Director general, Heredia*

DIRECCION G E N E R A L DE O B R A S PÚ B LICAS,
AGRICULTURA , INDUSTRIA V COMERCIO.

En virtud de lo dispuesto por orden del Poder E jecu
tivo fecha 11 de Marzo de 1869, esta Dirección general 
ha señalado el dia £0 del próximo mes de Abril, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción de una casilla para los peones 
camineros y colocación de los acopios necesarios en el 
trozo de Quinto á Azaila, carretera de segundo orden 
de Zaragoza á Castellón, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 4.665 escudos 347 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Za
ragoza ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviamente com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 150 escu
dos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instruecioii; siendo la primera mejora por 
lo ménos de 10  escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 2  escudos.

Madrid 11 de Marzo de 4869.=E1 Director general 
de Obras públicas, José Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con techa 11 de Marzo últiimo, y d<3 las condiciones 
y requisitos que se exigen parala adjudicación en públi
ca subasta de las obras de una casilla para los peones 
camineros y  acopios de materiales necesarios para la 
conservación de la secc.on de Quinto á Azaila, que for
ma parte de la carretera de segundo orden de Zaragoza 
á Castellón, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, eon estricta sujeción á los expre
sados requisitos y cond.ciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente lacantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el p?oponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION DE LA  CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado tres resguardos talonarios de 
depósitos necesarios, fecha £3 de Marzo de 1867, se
ñalados con los números 46.773 , 74 y  75 de entrada, y 
42.364, 65 y 66  del registro de inscripción, im portan
tes el primero 92.000 escudos nom inales, 6.000 el se
gundo y 1.400 el tercer:», se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que los presente en esta Caja ge
neral, establecida en el Ministerio de Hacienda; bajo el 
supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los depósitos sino al le 
gítimo dueño, quedandD aquellos sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde la 
p u b lio a e io n  de este anuncio, sin  h a b e r lo s  p re se n ta d o .

Madrid £0 de Marzo de 4869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION G EN ERAL DEL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arriendan en pública y doble licitación por cua
tro años y bajo el tipo de 1.500 escudos anuales las 
yerbas, cañas y brozas del lago de la A lb u fera ; cuyo 
remate tendrá lugar el dia 2 del próxim o mes de Abril, 
á la una de su tarde, en esta Dirección general y en la 
Bailía general de Valencia, en cuyas oficinas se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al 
efecto

Madrid 17 de Marzo de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

ADM INISTRACION DE H ACIEN DA PU B LICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A  las once de la mañana del dia 31 del corriente mes 
se celebrará en la Casa Consistorial de Santos de la Hu
mosa subasta pública para el arriendo de una tierra de 
una fanega de cabida en Cabeza gorda.

Otra de tres celemines en las Majadillas.
Otra de tres celemines en el Quijar.
Dos celemines puestos de tallos de olivos.
Un olivar en el Hoyo, y 13 tallos.
Cuyas fincas se arriendan por término de cuatro años 

al tipo reducido nuevamente á 8 escudos.
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 

la sección tercera de esta Administración y Secretaría 
de aquel M unicipio, dende podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 18 de Marzo de 1869.=» El Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Debiendo contratarse la impresión y publicación deí 

Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta 
provincia por término de dos años, á contar desde el 
dia que sea aprobada por la Superioridad , con arreglo 
á lo dispuesto en real orden de 3 de Noviembre de 1858, 
se saca á licitación bajo las condiciones que se estam
pan á continuación.
Plieqo de condiciones que sirve de liase para la subasta

que se celebrará en esta capital el dia £8  de Abril pró 
xim o para la publicación del Boletin oficial de Ventas
de la misma.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bo

letín oficial de Ventas ie Bienes nacionales por el tiempo 
de dos a ñ o s , á contar desde el dia que sea aprobada la 
subasta , insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas que radiquen en la provincia y los de ar
riendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes nacionales por lo que se refiera á ven
tas, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di* 
chos anuncios á los originales que se le remitan por la 
Comisión principal deVentas y demás dependencias del 
E stad o , siendo responsable de cualquier .error de im 
prenta que se com eta, y reponiendo á su costa los que 
hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del B oletin , no pudiendo usar otro 
que el de tina ó m ano, con exclusión del continuo, de 
las mismas dimensiones que el del pliego común del se
llo, y de igual calidad al que estará de manifiesto en las 
oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales , no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre
texto alguno.

6 .a El número de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de la contrata, será el que se le señale por 
Ja Comisión principal de V entas, y que habrá de entre
gar precisamente , siendo obligación también del editor 
mandar un ejemplar á cada Ayuntamiento de los pue
blos de la provincia para su mayor publicidad.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados al Estado, á ju icio de la D irec
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, con 
las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
consignados en garantía de las obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su derecho para instaurar sus recla
maciones ó demanda por la via contencioso-adm inistra- 
tiva; en la inteligencia que la responsabilidad que con 

traiga dicho contratista por cualquier falta de lô  estipu
lado se exigirá por la via de apremio y procedim iento 
administrativo de que habla el art. 14 de la ley de Con
tabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la mis
m a, y la renuncia absoluta de todos los fueros y p r iv i
legios particulares.

8 .a La fianza de garantía de que trata la condición 
anterior consistirá en 5.000 rs. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9;a Para presentarse com o licitador en la subasta 
han de consignarse precisamente 2.500 rs. en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acre
ditándolo con el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados, con excepción del m ejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el rema
te por la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

10. En virtud de la facultad que concede al señor 
Gobernador de la provincia la real orden de 3 de N o
viembre de 1858 para variar el tipo de la subasta de este 
periódico, no se admitirá postura que exceda de 7 escu
dos la tirada de á pliego de impresión, ó de 3 escudos 500 
milésimas si aquella fuere de á medio pliego.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el docum ento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo requisito no se
rán admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora 
más de la en que principia el rem ate; trascurrida se 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose com o 
mejor postor al que suscriba la más ventajosa , consul
tándose inmediatamente por el Gobierno de la provincia 
á la Dirección general la adjudicación de la contrata á 
favor de aquel á fin de que, haciéndola esta al Gobier
no, recaiga la aceptación y aprobación superior corres
pondiente si no hubiere inconveniente alguno, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará , únicamente entre sus au
tores, segunda licitación oral por espacio de media hora, 
adjudicándose el remate al m ejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudica
ción se verificara por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia en los términos que previene la real or
den de 11 de Febrero de 1859.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo mi presidencia, el dia 28 de 
Abril próximo, á las doce de su mañana, con asistencia 
del Administrador de H acienda, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, Oficial letrado y Escri
bano D. Juan García.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al 
público ó admitir suscriciones en beneficio suyo al pre
cio queJe convenga.

16. La publicación del Boletin de Ventas no im pe
dirá se anuncien también las subastas de las fincas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficia l, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de 
razón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, 
en el caso de que faltare al otorgamiento de aquella, á 
lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 de F e
brero de 1852, relativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos.

Toledo 17 de Marzo de 1869.=M ariano Vallejo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. ’. ......... , enterado del anuncio
publicado con f e c h a  d e    y  de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales, se 
compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con dicion es, por eJ precio 
de . . . . . . . .  cada pliego de papel impreso de la marca del
sellado. “ _ ,

(Fecha y firma.) T —55

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GAUCIN.
D. Francisco Rom án Gómez, Alcalde primero y Pre

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

Ayuntam iento de esta dicha villa, dotada con 600 escu
dos anuales, se anuncia al público por acuerdo del mis
mo, al tenor de lo dispuesto en el art. 100  de la ley m u
nicipal vigente, á fin de que los que aspiren á dicha 
plaza puedan presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de este Municipio dentro del im proro- 
gable término de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Gaucin á 8 de Marzo de l8 6 9 .= F ra n cisco  
R om a n .= P or  su m andado, Silvestre Perez, Secretario 
interino. G— 39— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARAVIA, 
PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Antonio de Bada, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Garavia, provincia de Oviedo.

Hago saber que en este concejo se halla vacante la 
plaza de Cirujano titular con la dotación anual de 300 
escudos, que serán satisfechos por trimestres de los fon 
dos municipales. Las condiciones bajo las cuales ha de 
proveerse dicha plaza se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntam iento.

Los aspirantes que se crean con capacidad á des
empeñarla podrán presentar sus solicitudes docum en
tadas en la mencionada Secretaría en el término de un 
mes, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletin oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Caravia 13 de Marzo de 1869.=A n ton io  de Bada.
_____________________ O— 167

AYUNTAMIENTO POPULAR DE TERUEL.
D. Francisco Castañera, Alcalde segundo ejerciente 

y Presidente del Ayuntam iento popular de esta capital.
Hago saber que la expresada corporación tiene acor

dado la provisión de la plaza de Secretario de la misma, 
que se halla vacante por renuncia del que la obtenia, 
la cual se proveerá con sujeción á lo dispuesto por la 
ley municipal vigente en sus artículos desde el 98 al 102  
inclusive. Su dotación consiste en 800 escudos anuales 
satisfechos por mensualidades vencidas del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas en la Secretaría del 
Municipio dentro de los 30 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Teruel 15 de Marzo de 1869.= E 1  Presidente, Fran
cisco Castanera.=P. A. del A., Felipe G. Cordobés, Se
cretario interino. T— 56— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAHON.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la Se

cretaría de esta corporación, cuya vacante se anunció en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 31 de Enero último, y en 
el Boletin oficial de esta provincia, núm. 171, correspon
diente al dia 29 del propio Enero, esta corporación ha 
acordado señalar por segunda vez el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Bole
tin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
dentro del cual podrán los aspirantes á dicha plaza pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaria de 
la misma, conform e á lo dispuesto en el art. 1 00  de la 
ley municipal vigente.

Mahon 13 de Marzo de 18 6 9 .= E l Alcalde primero, 
Presidente, Jerónimo E scu d ero .= P or acuerdo del A y u n 
tamiento, Jáime R otger, Secretario interino.

 ____________ M—677— 3

ALCALDÍA POPULAR DE LA VILLA DE EGEA DE LOS CABA
LLEROS, PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Una de las plazas de Médicos titulares, que con su
jeción  á lo dispuesto en el reglamento de 11 de Marzo 
de 1868 corresponden á esta villa , se halla vacan te : su 
dotación por la asistencia á familias pobres y demás ve
cinos consiste en 1 .100  escudos anuales satisfechos por 
trimestres vencidos, hallándose el pago garantizado por 
el Ayuntamiento.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solici
tudes documentadas en esta Alcaldía en el plazo de 30 
dias, á contar desde el primero en que este anuncio se 
inserte en el Boletin oficial de la provincia.

Egea de los Caballeros 14 de Marzo de 1869.=E1 A l
ca ld e , Pedro C lem ente.=P or su acuerdo, Jaime Callizo, 
Secretario. E — 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LUBRIN.
D. José Cortés Segura, Alcalde segundo y Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

esta Municipalidad, dotada con el haber anual de 700 es
cudos, se ha acordado en sesión ordinaria celebrada en 7 
del corriente publicar la vacante de la misma por el 
termino de 30 dias para que los aspirantes que reúnan 
los requisitos que la ley previene presenten sus solicR 
tudes en esta oficina, contando desde el dia en que este 
anuncio aparezca en el Boletin oficial de la provincia v 
G a c e t a  d e  M a d r id . j

Lubrin 10 de Marzo de 1 8 6 9 .=  José Cortés. =  J0S¿ 
María Carrasco, Secretario. L — 170—1

ALCALDÍA POPULAR DE ALCARAZ.
Por renuncia del que la servia en propiedad se halla 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta ciudad 
dotada con 410 escudos anuales pagados del presupues’ 
to municipal. En el proyecto del nuevo presupuesto se 
consigna un aumento de 190 escudos; de modo que 
si este se aprueba, desde 1.° de Julio el sueldo será de 
600 escudos. Hay en la Secretaría un Oficial y un Es
cribiente dotados también de los fondos municipales

La plaza se proveerá con arreglo á la ley m unicipal 
vigen te , dirigiéndose las solicitudes al Alcalde popu  ̂
lar de dicho Ayuntam iento en el término de un mes á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gace
t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de esta provincia'

Alcaráz 16 de Marzo de 1869.= E 1  Alcalde primero* 
José Vicente Mendiri. A —132—1 1

a l c a l d ía  p o p u l a r  d e  c a r b o n e r o s .
D. Jacinto Pacheco, Alcalde popular de esta villa 

Carboneros. Qe
Hago saber que no habiéndose llenado los requisitos 

que se previenen para la propiedad de la Secretaría dp 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 440 
escudos, los aspirantes que deseen obtener este careo 
pueden presentar sus solicitudes en el término de 30 
dias, á contar desde que este edicto aparezca en el Bole- 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid .

Dado en Carboneros á 14 de Marzo de 1869.==:Jacin
to P a ch e co .= P o r  su mandado , Manuel Sánchez Toro 

 ____________ C- -1 6 5 -3  *

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE INFANTES.
No habiéndose presentado solicitudes á una de las dos 

plazas de M édico-cirujano titular de esta villa, que se 
anunciaron en el Boletin oficial de la provincia* núme
ro 67, del lunes 2  de Noviembre de 1868, que está dota
da con 4.000 rs. al año; en cumplimiento de lo manda
do por el Sr. Gobernador civil y de acuerdo con el 
Ayuntam iento, se anuncia al público nuevamente para 
que los Facultativos que deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de la corpo
ración en el término de 30 dias, á contar desde el en 
que este anuncio aparezca inserto en el Boletin y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Infantes 13 de Marzo de 1869.=Diego Antonio de 
Bustos. T__Q

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 
DE CÁDIZ.

D. Atilano Valledor, Administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Cádiz.

Hago saber que ignorando esta oficina el paradero 
de D. Miguel de Basabrú Primo de Rivera para notifi
carle una providencia dictada en expediente de débito 
del Conde de Maulé, se acordó su llamamiento por me
dio de la G a c k t a  de  M a d r id  y  del Boletin oficial de la 
provincia para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto este edicto en el 
primero de dichos periódicos oficiales, se presente por 
sí ó por apoderado especial á enterarse del estado de las 
diligencias encomendadas á esta Administración; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Con esta ocasión encarezco á las Autoridades del 
pueblo en donde resida el Sr. Basabrú Primo de Rive
ra que se sirvan noticiármelo, en obsequio del mejor 
servicio.

Cádiz 17 de Marzo de 1869.=A tilano Valledor.
_____________________ C—157

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE ÁVILA.

Sección 3.a— Propiedades y Derechos del Estado.
Por real orden de 9 de Junio del año último se dis

puso que se sacara á pública subasta la ejecución de las 
obras de reparación y reforma del edificio que ocupan las
u P u7 n a °  J  V 7 J  " " r ?  r T>P v í n p i a ! c . n v ociado para el día 6  de Octubre del propio ano, no tuvo
efecto por haber acordado su suspensión la Excm a. Junta 
de gobierno de esta capital en orden del 5 del mismo; 
mas habiendo cesado las circunstancias excepcionales 
que motivaron aquella suspensión, esta dependencia, de 
acuerdo con el Sr. Gobernador de la provincia, señala 
para el remate de dichas obras el dia 20 de Abril próxi
m o, de doce á una de la tarde, en el local que ocupa el 
despacho del Gobierno civil.

En su consecuencia, las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta podrán concurrir el citado dia y 
hora al local designado para hacer la postura que juz
guen conveniente con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones económicas que se expresan á continua
ción , y conform e al pliego de condiciones facultativas 
que estará de manifiesto en dicha Administración.

Presupuesto para la reparación de las armaduras y ha
bitación del local que ocupan las oficinas de Hacienda 
pública de esta provincia.

Parcial. General

. Eses. Mils. Eses. Mils.

Reparación de las armaduras, se
gún presupuesto formado y re
mitido al Sr. Adm inistrador en
27 de Noviem bre de 4866.................. » 4.184,900

Habilitación de oficinas.
Macizado de la actual puerta de 

entrada á la misma, con fábrica 
de ladrillo y cal: 4,30 metros cú 
bicos, á 9 escudos 200 milésimas. 44,960 »

Portería.
Rom pim iento de puerta en el sitio 

que hoy ocupa la ventana, con
tando con los apilarados que han 
de formarse con ladrillo y cal, y 
los apeos necesarios para el der
ribo.........................................................  7,800

Una puerta de media alfajía para 
la misma, con el correspondiente
h erra je ..............................  ............ 47,200

Mampara de terciado para la mis
ma..........................................   7,600

Claraboya para dar luz á la habi
tación, de un metro por 4,50, 
y las correspondientes vidrieras,
tabicado, embrochelado &c  86

Cielo raso y tendido de paredes. . 20,670
Recorrido del actual pavim ento.. 4

-------------- 455,230
Despacho del Sr. Administrador.

Arreglo del cielo raso y pintura
del m ism o.......................  5,800

Empapelado con papel de 6  rs. la 
pieza, zócalo, alféizares y fran
jas á cin tas, proporcionadas al 
valor del papel de colgadura, 
contando con la co lo ca c ión .. . .  46,700

Pintura al óleo de una puerta y un

balcon...............................  8—  30,300
Oficinas.

Una puerta de dos hojas para la 
entrada: 2 ,2 0  metros superficia
les, á 7 escudos 400 milésimas . .  46,280

Arreglo de los cielos rasos y pin
turas................................. .................  £8

Idem de pavimentos. .............   28,600
Empapelado con papel de 4 rs. 

pieza, el correspondiente zócalo, 
alféizares y cintas ó franjas, con 
inclusión de la mano de o b r a .. 54

Pintura al óleo de cinco balcones, 
dos ventanas y tres puertas  30 456 880

Habilitación de una carbonera para 
archivo.

Pavimento de madera con tabla 
de hoja: 25,39 metros superficia
les, á 2 escudos 200 milésimas. 55,85 8

Picado y tendido de las paredes:
82,77 metros superficiales, á 400
m ilésim as.........................................  33,480

Cielo raso : 25,39 metros superfi
ciales, á un escudo........................ 25,390

Vidriera para la actual ven tan a .. 5
Pintura al óleo de la puerta de en

trada v la ventana con sus m a-



Parcial. General.

Eses. Mils. Eses. Mils.

d eros .................................................... 5,400
A naqueler ía  ó estante  para  la co

locación de legajos: 40 m et ro s ,  
l ineales,  á 7 escudos 150 milé
simas .................................................. 435,850

Dos peldaños de piedra para  la 
p u e r t a : tres metros lineales, á
u n  escudo 600 m ilés im as  4,800

  365,406
R E SU M E N .

Reparación de armaduras  4.484,900
P o r t e r í a ................................................  455,230
D e sp a c h o  del Sr. A dm in is trador .  30,500
Oficinas..................................................  456Í880
Arch ivo ..................................................  265,406
Honorarios del A rqu i tec to   40
Idem del so b re s ta n te ...........................  22

■- 4.854,916

Im p o r ta  este p resupuesto  la cantidad de mil ocho
cientos c in cu en ta  y cua tro  escudos novecientas  diez y 
seis milésimas.

Avila 34 de E n e ro  de 4868 .=A nge l  Cosin M a r t in .=  
E s  c o p ia .= A v i la  48 de Julio de 4 8 6 8 .= A n g e l  Cosin.

Pliego de condiciones económicas que han de reg ir en la 
subasta  de las obras de reparación necesarias en el
edificio que ocupan las oficinas del Estado en A vila .
4.a E l  rem ate  se celebrará  en el local que ocupa el 

despacho del Gobierno civil de esta provincia  el dia 20 
de Abril p róx im o,  bajo la presidencia  del Sr. G oberna
dor, con asistencia del Adm inis trador ,  P ro m o to r  fiscal y 
Escr ibano de Hacienda, de doce á u n a  de la tarde.

2.a No se adm it irá  postu ra  que exceda de la cantidad 
de 1.802 escudos 946 milésimas que im porta  el p re su 
puesto  de las obras.

3.a Llegado el dia, y en la p r im era  media  h o ra  de la 
seña lada  pa ra  el r e m a t e , p re sen ta rán  los l ic itadores sus 
proposiciones con sujeción al modelo que al pié se ex
p re sa ,  y por medio de pliegos cerrados cuya  cubierta  
ru b r ica rá  el po rtador ,  en tregándole  al Sr. Presidente,  
quien d ispondrá  se vayan num erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se h a  de acom 
p a ñ a r  el docum ento  que acredite  la en trega  en la Caja 
de Depósitos del 40 por 400 del im porte  del presupuesto  
que sirva  de ga ran t ía  m ién tras  se te rm in a  y reconoce 
la obra por persona  competente  que al efecto se nombre.

U na  vez en tregados los pliegos, no podrán  re tirarse  
bajo n in g ú n  pre tex to  ni motivo.

5.a P asad a  la m edia  h o ra  m arcad a  pa ra  la en trega  
de los pliegos se procederá  á su ap er tu ra  y lec tu ra  por 
el mismo orden de su num eración ,  tomándose nota  del 
contenido por el ac tuar io  de la subasta, que la publica
rá  pa ra  satisfacción de los concurren tes .

6.a El rem ate  se considerará  adjudicado á favor del 
que hubiere  p resen tado  la proposición m ás ventajosa  
pa ra  la Hacienda; pero no ten d rá  efecto ni valor a lguno  
h a s ta  que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiere  dos ó m ás  proposiciones i g u a le s , se 
p rocederá  á l icitación oral por espacio de 40 m inu tos  
en tre  los au tores  de las proposiciones que hubiesen 
causado el empate, adjudicándose en el acto al que ofre
ciese m ayores  ventajas,  sin perjuicio de la correspon
diente  aprobación superior. E n  el caso de no ofrecer re 
sultado esta licitación se adjudicará  el rem ate  al a u to r  
de la p r im era  proposición presentada, á tenor  de lo dis
puesto en real orden de 9 de Abril de 4858.

8.a El rem a tan te  está obligado á dar  principio á las 
obras den tro  del plazo de ocho dias, á con ta r  desde que 
se le notif ique la aprobación de la esc ri tu ra  de fianza, la 
cual deberá p re sen ta r  pa ra  este efecto den tro  de los 
ocho dias s iguientes  á la notificación de habérsele  ad ju 
dicado el remate; en la in te l igencia  de que trascurr idos  
dichos plazos sin cum plir  lo prevenido se declarará  res
cindido el contra to  con todos los efectos de esta decla
ración previstos en el art.  5.° del real decreto de 27 de 
Feb re ro  de 4852. Si el rem a tan te  no term inase  el servi
cio en el plazo m arcado  en las condiciones facultativas,  
será  responsable de los perjuicios que sufra  la Hacfenda 
por la demora, y adem ás in cu r r i rá  en la m u lta  de 40 es
cudos por cada dia que t ra scu r ra  h a s ta  su term inación. 
Si suspendiese  ó abandonase  las obras, se declarará  el 
con tra to  rescindido, efectuándose las que falten á su 
costa por administración, y siendo adem ás responsable 
de los perjuicios irrogados.

9.a Concluidas que sean las obras, se d ispondrá  el 
oportuno  reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se no m b re ,  quien  expedirá  la correspondiente  certifica
ción por la cual se acredite  hab er  sido concluidas con
0 1 ^ 3 ir..-, r U io f ifQ  r l f .  j  f 1  i i - iu r -

pios del arte . Si del reconocimiento resu lta re  la falta  de 
cumplimiento  de a lguna  de las disposiciones estipuladas, 
se obligará al contra tis ta  á que cons truya  de nuevo, y 
en breve plazo que se le fi jará, las que no fuesen adm i
sibles; y si no lo verificase en el térm ino  s e ñ a la d o , ó la 
construcción fuere nu ev am en te  desechada, se p rocederá  
á ejecutarlas por adm in istrac ión  á costa del m ismo con
t ra t i s ta ,  sin perjuicio de exigirle en todo caso las res
ponsabilidades de los perjuicios á que hubiere  lugar.

10. E n  caso de fa ltar  el r em a tan te  á  cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas quedará  sujeto á la m u lta  
que la  Adm inis trac ión crea oportuno  imponerle,  y á la 
responsabilidad que m arca  el rea! decreto  de 27 de F e 
brero  de 4852, especialmente en sus artículos 9.°, 40 y 41, 
la  cual se le exigirá por la via de apremio y proced i
m ien to  adm inistra t ivo  de que tra ta  el art.  44 de la ley 
de Contabilidad, con en te ra  sujeción á las disposiciones 
de la misma, y la r en u n c ia  absoluta  de todos los fueros 
y privilegios particulares.

44. L a  cantidad por que quedaren  rem atadas  las 
obras se satisfará al con tra tis ta  tan  luego como acredite  
haberlas  construido con las seguridades y demás c ircuns
tancias de que t ra ta  la condición 9.a, á cuyo fin cui
da rá  la Adm inis trac ión de h ace r  el pedido de fondos con 
la  anticipación debida.

42. Será  de cuen ta  del rem atan te ,  según el p re su 
puesto,  el pago de los honorarios  que se devenguen  por 
la formación del mismo y reconocimiento  de la obra pa ra  
su  recib im iento ,  así como tam bién los gastos del papel, 
derechos de subasta  y los que ocasione el o torgam iento  
de la escritura.

43. Se consideran par te  in teg ran te  de este pliego, 
como si en él se ha lla ren  i n s e r to s , el real decreto  de 27 
de Febre ro  de 4852 y la instrucc ión de 45 de Setiembre 
del mismo año.

44. E l  Pres iden te  de la subasta  conservará  en su 
poder u n a  copia del acta debidam ente  autorizada y fir
m ad a  por el rem a tan te  para  evitar  las consecuencias del 
extravío  de la que se rem ita  á la Superioridad.

Avila 46 de Marzo de 4 8 6 9 .=  José Delgado.
Modelo de proposición.

D. N. N.,  vecino d e  , se obliga á e je c u ta r la s
obras de reparación y reforma del edificio que ocupan 
las oficinas del Estado en esta ciudad, anunciadas en la 
G aceta y B oletín  oficial de la provincia, en la cantidad 
d e  (por letra), con sujeción al presupuesto y plie
go de condiciones formados al efecto, de que está en
terado.

( F e c h a  y f irma.)  A — 431

T R IB U N A L  D E  O P O SIC IO N E S

p a ra  las cátedras de D ibujo , vacantes en los In stitu to s  
de Badajoz y Osuna.

P o r  acuerdo del Tribunal,  los ejercicios se celebrarán  
en el local de la E scuela  de Bellas Artes  de Sevilla, y 
da rán  principio el dia 8 de Abril próximo , á las once de 
su m añ an a .

Lo que se a n u n c ia  á  los in teresados para  su cono
cimiento.

Sevilla 45 de Marzo de 4 8 6 9 .=  El Secretario del Tri
buna l  , J u a n  Talavera.  S— 400

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
El infrascrito D. Guillermo Grain, Notario público, vecino de 

la ciudad de Lóndres, Notario Real y de los Reinos, y  traductor 
de la lengua castellana.

Certifico que lo que sigue es una traducción fielmente hecha 
por mí el Notario de su correspondiente oí ig in a l, que exten
dido en idioma inglés y firmado por D. Henry Lem an, E scri
bano m ayor de Cámara, y sellado con el del Sr. Vicecanciller  
Sir W illiam  M ilbowrne James, con este objeto me fué exhibido  
por los Sres. Stoughton y  Wragg, Procuradores de esta ciudad, 
á  sa b e r :

«En la materia de las leyes sobre Sociedades 1 862 y  1 867, y  
»del ferro-carril de Utrera áMoron, compañía limitada. El señor 
«Vicecanciller Sir W illiam M ilbowrne James, por providencia fe- 
»cha da el dia 1.° de Febrero de 1869, ha constituido á D. H enry  
«Chatteris de Gresham Builduigs Baoinghall Street, en la ciu- 
«dad de Lóndres, por liquidador oficial de la refer ida compañía. 
«Fechado hoy dia 5 de Marzo de 1 8 6 9 .= H en ry  Leman, E scri- 
»bano mayor de Cám ara.={H ay un sello).»

Y para que conste doy la presente que firmo y  va refrenda
da con mi sello de oficio en Lóndres á 13 de Marzo de 1 8 6 9 .=  
ln  ks íimoniu m ver i ta t is ,  Guillermo Grain, Notario público.

X —985

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. p . Carlos 
Susbielas, Magistrado de la Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la misma, 
refrendada por el Escribano de actuaciones D. Valentín B alles- 
ter, se cita al que se nombra D. Castor Valiente para que en el 
térm no de nueve dias se presente en dicho Juzgado y  Escriba
n ía , sito en la calle de Jacom etrezo, núm. 8, cuarto principal, á 
fin de declarar en causa que en el mismo se sigue á instancia 
del Excmo. Sr. Marqués de Perales por injurias y  calumnia en  
una hoja volante firmada por el expresado Castor Valiente.

Madrid 17 de Marzo de 1869. X —986

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, por el presente 
se cita y llama por segundo anuncio y termino de 20 dias á los 
que se crean con derecho á la capellanía fundada por D. Joaquín 
Riquelme en 1.° de Agosto de 1779 á fin de que se personen en 
este Juzgado á deducir el derecho que crean convenirles; hacién
dose constar que prom ueve estas diligencias D. Joaquin Riquel
me San Cano.

Madrid 18 de Marzo de 1869.=E1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. X — 983

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madr id y  Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Juan Zozaya, se saca á pública subasta por 
término de 20 dias una casa sita en esta villa y  su calle de Don 
Felipe, con vuelta á la del Molino de Viento, señalada con el nú
mero 5 por la primera y 48 por la segunda, manzana 540, tasada 
por Arquitectos en 2.000 escudos, á reb fiar cat gas; y  para su re
mate está señalado el dia 7 de Abril próximo venidero, á la una 
de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, piso bajo 
de la Territorial. Las personas que deseen saber más pormenores 
podrán adquirirlos en el estudio de dicho Zozaya, calle de Ato
cha, núm. 39, cuarto segundo.

Madrid 17 de Marzo de 1869. • X —982

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Carlos Sus
b ielas, Juez togado de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, refrendada del Escribano D. Cipriano Martí
nez, para cumplimiento de una órden de los señores de Sala 
primera de la Excm a. Audiencia de este territorio se hace sa
ber por medio del presente á los herederos de D. Manuel Fran
co y  A lvarez, que lo son D. M anuel, Doña Angela y  D. Vicente 
Franco Pendolero, la providencia inserta en la misma órden 
dictada por dicha Sala, que dice así:

«Por acusada la r ebeldía; entiéndanse las diligencias sucesivas 
con los estrados del Tribunal por la no comparecencia de los 
herederos de D. Manuel Franco A lvarez , á  los que se notificará 
y  hará notoria esta providencia por los mismos medios que lo 
ha sido la de 18 de Setiembre ú ltim o, para lo que se librará la 
órden oportuna al Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio ; y  verificado , siga la sustanciacion de estos autos con ar
reglo á su estado. Los Sres. Zorrilla, Valdés y  Santías lo man
daron en Madrid á 2 de Marzo de 1869 =  Hay una rú b r ica .=  
Licenciado A rroquia.=Ucelay.»

Madrid 12 de Marzo de 1869. M—X — 47

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena, se cita, llama y  emplaza á las per
sonas que se consideren con derecho á los bienes de la capella
nía que en la villa de Santa Bárbara, provincia de H u elva , fun
daron Alonso Juan Burrero y  su mujer Inés Delgado para que 
en el término de 30 d ia s , cantados desde el de la fecha de su 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten á  deducirlo; bajo 
apercibimiento que pasada sin que lo verifique les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para conocimiento de los interesados se inserta el presente 
en Sevilla á 13 de Marzo de 1869.=E1 Escribano actuario, José 
María Reyes y  Salle. S—X — 7

D. Juan de Igneson Miramon, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad. •

Hago saber que declarado en estado de quiebra voluntaria 
D. José Junquera Perez, vecino y  del comercio de esta ciudad,, 
y  celebrada junta general de acreedores el dia 12 del corriente 
por el apoderado del q u eb rad o , se presentaron proposiciones 
de convenio, que fueron aceptadas y aprobadas por la mayoría 
de dichos acreedores en número y  cantidades. En su consecuen
cia, habiéndoseme rem itido dicha acta por el Sr. Comisario en

í J i a  ULq  Q.i ; P r  r n r  o n t n  V i n v  C n  n n n r H n r l o ,  o o a . r » r m v  o .l a r

tículo 199 de la ley  de Enjuiciamiento mercantil, convocar á los 
que tengan derecho para oponerse á la aprobación del convenio  
com parezcan á deducirle ante este Juzgado dentro del término 
de los ocho dias siguientes á la celebración de aquel; con aper
cibimiento de que trascurridos sin haberse presentado oposi
ción legal se acordará su aprobación, procediendo esta de de
recho.

Lo que se hace público por el presente á los efectos consñ  
guientes.

Dado en Valladolid á 14 de Marzo de 1 8 6 9 .=  Juan de Igne- 
so n .= P o r  su m andado, Felipe Redondo Muñoz. V—X — 9

D. Mariano Casanova, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Ramón Carreras 
Fernandez, natural de San Mamed de V iras, residente última
mente en Madrid, y  á Pedro Vicente, y  en el caso de haber fa
llecido este á sus herederos, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio, se presenten en 
este Juzgado, el primero á sufrir la prisión subsidiaria en que 
ha sido declarado incurso por causa que se le siguió por lesio
nes al Pedro Vicente, y  á este para que perciba la cantidad que 
obra depositada en parte de pago de la indem nización que se le 
mandó hacer; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se dará al expediente que se instruye para ejecu
ción de la sentencia dictada en la referida causa el curso que 
corresponda, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Marzo de 1869.=M ariano  
C asan ova.=P or mandado de S. S., Valentin Ugalde. C— 159

D, Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia de 
la villa de Chantada y  su partido á nom bre de la nación.

Por el presente cito , llamo y  emplazo por segunda vez á 
Francisco y  José Carnero, vecinos de la parroquia de San P ela - 
gio de A rgiz, distrito de Taboada , en este partido, para que 
dentro de nueve dias se presenten en este Juzgado á  ser inda
gados en la causa que se sigue á los m ismos y otros como pre
suntos reos del homicidio de Francisco López, de San Pedro de 
Fram ean; pues si así lo hicieren se les oirá y  hará justicia, pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Chantada á 15 de Marzo de 1869 .= F ran - 
cisco Vázquez Q uiroga.=  De su m an d ad o , Lorenzo Vázquez 
Vela. C— 160

D. Isaac M artínez, Juez de primera instancia del partido de 
Cebreros.

Por el presente se cita á Julián Gail N ieto, natural de Cabe
zas del Villar (Avila), para que en el término de 30 dias com pa
rezca en este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia dic
tada por la Excma. Sala cuarta de la Audiencia territorial de 
Madrid en causa que se le ha seguido de oficio por el delito de 
hur t o ; pues de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cebreros á 13 de Marzo de 1869 .= Isaac M artinez.=  
Por su m andado, Lope Perez. C— 161

D. Pedro Antonio Hernández, Juez de primera instancia de 
la villa y  partido de Figueras.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Higinio Oña- 
t e y  Gil, oficial de sastre, vecino que fué de esta villa, para que 
dentro del término de nueve dias com parezca ante este Juzgado 
á fin de recibirle declaración y  oirle en defensa en m éritos de 
la causa criminal que contra él instruyo sobre hurto de un es
pejo y  dos sábanas de propiedad de Joaquin Cortada; en la in
teligencia que s in o  se presentare seguirá la causa su curso, en 
nada obstante su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 13 de Marzo de 1869 .= P ed ro  Antonio 
H ernandez.= P or su mandado, José P. Canellas, Escribano,

F— 12

D. Federico Leal, Juez de primera instancia de La Bañeza 
y  su partido.

Por el presente se llama á los que se crean con derecho á 
heredar los bienes de Tomasa G arcía, vecina que fué de San 
Félix de la Valdierna, que falleció abinhstato, á fin de que com
parezcan á hacer valer el que les asista en el término de 20 
dias ; advirtiendo que á virtud do anteriores edictos se presen
taron reclamándola Isabel Gai cía, vecina de Flechares; Baltasa- 
ra García, representada por su marido Jorge P riez; Juan, Fran
cisca y  Juliana, en nombre propio, y  Pablo Perez y Joaquin 
Crespo, como curadores ad  litem de Froilan y Angel García, m e *

ñores de edad, de dicho San Félix, hermana la primera y so
brinos los demás de la Tomasa.

La Bañeza á 8 de Marzo de 1869.=Federico L ea l.= D e su ór
den , Miguel Cadórniga. L—X — 3

D. Pedro Caula, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Luis de Santiago, v e 
cino de San Cristóbal de Couzadoiro, para que por sí ó por 
m edio de Procurador con poder bastante se presente ante este 
Juzgado dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  
lugar, pues así se halla decretado en el juicio de abintedato del 
caudal fincable de su difunta esposa Luisa Fernandez, que obra 
en la Escribanía del que refrenda y  promovió su hija Benita.

Dado en la villa de Ortigueira á 13 de Marzo de 1 869 .= P e- 
dro C aula.=Por su mandado, Ramón Teijeii o. O—X —2

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Juez de primera instancia de esta capital y distrito del Centro, 
se cita, llama y  emplaza por primer edicto y pregón con térmi
no de nueve dias, contados desde su publicación en la G a c e t a , á 
Paulino Virguela, Silverio Sánchez y  Saturnina Mejía para que 
se presenten en la cárcel de Villa á dar su declaración y  descar
gos en causa que se les sigue por hurto. M— 673

D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
la misma.

En virtud del presente se cita y  llama á Nicanor Minguez 
para que en el término de nueve dias comparezca en la audiencia 
de S. S., sita en la callo de la Union, núm. 6 , cuarto bajo, á 
prestar declaración en causa que en dicho Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito se instruye con motivo de las lesiones inferidas á 
Rosa Aguit re.

Madrid 16 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, Acisclo Moya.
M— 672

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Martínez Salinas, 
conocido por Pepe el Panadero, de esta vecindad, contra quien 
en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio por el delito de 
hurto, para que se presente en la cárcel pública de este partido 
en el término de nueve dias á responder á los cargos que re
sultan en dicha c a u sa : si así lo hiciere se le oirá y  hará justicia; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho término se  
seguirá la causa en su rebeldía, y  los autos y diligencias se no
tificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en su persona.

Almería 16 de Marzo de 1869.=Ram on Salinas y  G óngora.=  
Por mandado de S. S., Rosendo Abad. A— 133

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, condecorado con la cruz y  pla
ca de Miliciano nacional, y  Juez de primera instancia en comi
sión de la villa de Atienza y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
Don Ignacio Lahera, y  en el caso de haber fallecido á sus he
rederos, para que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio, comparezcan en el Juzgado de 
este partido á fin de hacerle saber una providencia que les inte
resa sobre alzamiento de embargo dictada en expediento de ofi
cio instruido para llevar á efecto la sentencia ejecutoria pro
nunciada en la causa que se le siguió en dicho Juzgado por sos
pechas de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Atienza á 18 de Marzo de 1869.=Ildefonso S a in z.=  
P or m andado de S. S., Fernando Rodríguez Fernandez.

A— 134

D. Sabino Ruiz de L o p e , Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y  llama á Pascual Menguado y  
Mascaren, natural de Pego, soldado sustituto que según noticias 
se halla con licencia ilimitada en esta p rov in cia , á fin de que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado, 
sito en la Rambla de Canaletas, núm. 5, piso tercero, con objeto 
de recibirle la indagatoria que en méritos de la causa criminal 
sobre lesiones mútuas me hallo instruyendo; y  de no verificar
lo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Barc elona á 15 de Marzo de 1869 .= S ab in o  Ruiz de 
T nr»c =  T>nr m andado de S. S - , Francisco M argenat, Escribano.

B—93

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de! distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
Olallo Mejía, se anuncia la venta en pública subasta de varios 
m u eb les, ropas y  enseres de una tab erna; para cuyo remate se 
ha señalado el dia 2 de Abril próximo, á la una de su tarde, en 
la audiencia’ de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 16 de Marzo de 1869. M—X — 48

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á los dueños, 
censualistas y  demás personas á quienes por cualquier concepto 
competa derecho al valor del solar calle de Osorio, números 116 
antiguo y  2 moderno, para que dentro del término de cuatro m e
ses , contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se personen en este Juzgado con los documentos en que 
funden su a cc ió n ; prevenidos que de lo contrario se seguirá el 
expediente sin su audiencia, y  su resultado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 17 de Marzo de 1869.=José González O Iivares.=C aye- 
tano Grotta. C—X — 12

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los dueños, 
censualistas y  demás personas á quienes por cualquier concepto 
competa derecho al valor en venta del solar calle de la Caridad, 
números 16 antiguo y  6 m oderno, para que dentro del término  
de cuatro m eses, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se personen en este Juzgado con los docu
mentos en que funden su acción ; prevenidos que de lo contra
rio se seguirá el expediente sin su audiencia, y  su resultado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 17 de Marzo de 1 869 .= José  González O livares.=C a- 
yetano Grotta. C—X — 11

D. José González O livares, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y  
emplazo al reo prófugo Francisco Herrera para que dentro del 
término de nueve dias se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
en este Juzgado y  por ante el infrascrito se le sigue por hurto; 
en el concepto que de así hacerlo se le oirá y  administrará jus
ticia, y  en otro caso se le declarará contumaz y  rebelde y  por 
incurso en las penas de la l e y , parándole las providencias que 
se dicten el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 18 de Marzo de 1869 .= José  González 01ivares.=José  
María Clavero. C— 163

D. Antonio Miñano y  P ay, Abogado, Juez de paz é interino 
de primera instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á Rafael Fernandez R u iz , vecino de B lanca, para que se 
persone en estas cárceles dentro del término de nueve dias á 
fin de ser requerido con las penas que solicita el Promotor fis
cal en la causa que se le sigue sobre lesiones á José Molina Va
liente , su con vecin o ; apercibiéndole que de no efectuarlo en el 
plazo señalado continuará la causa en su rebeldía, entendiéndo
se las notificaciones con los estrados del Tribunal, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 16 de Marzo de 1S69.=Antonio M iñano.=  
Por su m andado, Mariano Julio Banti. C— 164

D. Nicolás Gadea y  B aldor, Alférez de navio graduado de la 
Armada nacional y  Ayudante militar de Marina del distrito de 
Cullera.

Por el presente hago saber que habiendo ar rojado el mar á 
estas playas una pieza de madera cuadrada de 11 metros de 
longitud por 400 milímetros de latitud por sus cuatro ángulos, 
notándose al canto de uno de los extrem os un número hecho 
de color blanco como este, 133 ; notándose asimismo que á 400 
milímetros de ámbos extrem os se halla rebajada cosa de media  
pulgada y  taladrada de una parte á otra orí el centro de la parte 
rebajada, ó sea á 200 milímetros de cada extrem o, sin que se 
advierta otra marca ni señal.

Por providencia de 21 de Febrero último se acordó fijar los 
competentes edictos para que los dueños que se crean de la mis
ma comparezcan en este Juzgado pat a su reconocimiento y  de
más efectos consiguientes.

Y para que llegue á noticia de los interesados se ha mandado 
fijar el presente.

Cullera 2 de Marzo de IS 69= N ico lás Gadea = P o r  su man
dado, Juan C. Moreno. C— 166

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fer
nando Fernandez de Rodas, Mugidrado de Audiencia de provin
cia y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavistade esta 
capital, se cita y llama á Leocadio Mal;asea Fraile pitra que se 
presente en dicho Juzgado á oir la sentencia ejecutoria recaída 
en cansa seguida contra el mismo por lesiones ; bajo apercibi
miento que de lo (‘mitrarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1869.=E1 Escribano actuario, Beni- 
o Tamayo. M— 675

D. Julián María Pardo, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital.

En virtud del presente se cita y llama á Joaquín Abad y Be
nito Martin, que habitaban el primero en la calle de la Coma
dre, núm. 15, y  el segundo en la de los Tres Peces, núm. 25̂  
para que en el término de nueve días comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, á pres
tar la declaración en causa que en el mismo y  por la Escribanía 
dri infrascrito se im truye con motivo del hurto á Isabel Carva
jal ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1869.=E1 Escribano, /c h e lo  Moya.
M—676

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men
diri y  López, Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á 
D. Manuel de Palacios pata que se presente en este Juzgado á 
ampliar la declaración que tiene prestada en la causa criminal 
que se sigue de oficio en averiguación del autor ó autores del 
robo cometido en el almacén de la plaza del Angel, núm. 14; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1869.=Jerónim o Montesinos. M— 678

En v in u d  de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Men
diri y López, Juez de primera instancia del distrito clel Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscri
b e , se cita, llama y  emplaza por tercera vez á Felipe Quirós, 
Francisco D olde, Manual Martínez y D. Pedro Surroca para 
que inmediatamente se presenten en dicho Juzgado á ratificarse 
en las declaraciones que tienen prestadas en la causa criminal 
que de oficio se sigue contra Gregorio Subirán Melchor, la cual 
se halla en término de prueba propuesta por el mismo ; bajo 
apercibimiento q u ed e no hacerlo les parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1869.=Jerónim o Montesinos. M—679

D. Pedro Mendiri y  L óp ez , Juez de primera instancia dej 
distrito del Congreso de esta capital.

A las Autoridades, así civiles como militares y  eclesiásticas, 
hago saber que por la Sala segunda de la Audiencia de este 
territorio se ha dispuesto la busca y  capiura de Juan Feito A n
tón, procesado por fa sificacion; y no habiendo sido posible  
hasta ahora averiguar su paradero, encargo á dichas Autorida
des que en el caso de ser habido se sirvan disponer su deten
ción y remisión á la cárcel de esta capital á fin de hacerle sa
ber la sentencia recaída en dicha causa.

Dado en Madrid á 19 de Marzo de 1 S 69= P ed ro  M en diri.=  
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Morales. M— 680

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por prim er término de nueve dias á Juan Sánchez, que estuvo 
trabajando hasta el 21 de Febrero último en la cuadrilla de al
bañiles que habia en aquella fecha en los puntos destinados á 
ponederos de patos  en el Retiro, á fin de que se presente en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á 
responder á los cargos que le resultan en causa criminal que se 
le sigue por hurto ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. M— 681

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c ia  d e l  S r . R iv e r o .

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Marzo 
de 1869.

A bierta  á las dos y veinte  m inu tos  , se leyó y apro
bó el acta de la an ter io r .

Pasó  á la comisión de presupuestos u n a  exposición 
del pueblo de Cabana con tra  el impuesto  personal.

Las Cortes oyeron con agrado la felicitación que las 
dirige el A y u n tam ien to  dei Villar de la Y eg u a ,  p rov in 
cia de Salamanca , adhiriéndose al voto de gracias dado 
por las mismas al Poder  Ejecutivo.

Pasó  á la comisión respectiva u n a  exposición en tre 
gada por el Sr. Merelo á nom bre  del pueblo de Villar- 
rubia  de los Ojos, provincia de C iu d a d - R e a l , contra  las 
quintas.

Se dió cuen ta  de u n a  comunicación del Sr. Vado 
manifes tando que el m al estado de su sa lud  le lia im pe
dido desde hace ocho dias asist ir  á las sesiones, y que se 
adhería  á lo resuelto por la mayoría  en todas las vota
ciones verificadas d u ran te  su ausencia.

L as  Cortes quedaron  enteradas de que el Sr. Suarez 
Inc lán  no podia asistir  á las sesiones por estar  enfermo.

Se concedió licencia para  ausen tarse  de esta capital 
pa ra  asuntos de familia al Sr. Beitia y Bastida.

Las Cortes oyeron con agrado un telégrama de Cas
tellón de la P lan a  m anifestando su profundo disgusto 
por los sucesos de Jerez , y ofreciendo su decidida coope
ración para  el sostenimiento del órden.

Se concedió licencia al Sr.  Dávila para  ausen ta rse  
de esta capital para  asun tos de familia.

Los Sres. Am etl ler ,  C a s te jo n , Acevedo, S u ñ e r ,  N o -  
guero , B a la g u e r , Gil B erges ,  Rodríguez ,  V illanueva, 
Ferrer ,  Garcés y F an to n i  presentaron exposiciones de 
sus respectivas provincias pidiendo la abolición de las 
q u in ta s ,  m atrículas  de m ar  y el impuesto personal;  que 
se decrete  la l ibertad de cultos y reforma de la ley h i 
potecaria ,  cuyas exposiciones pasaron á las comisiones 
respectivas.

El Sr. O R E N S E : Yo presento u n a  exposición c o n tra  
las quin tas;  y ruego al Sr. Presidente  se sirva disponer 
que m ién tras  llega la época de que se e n v ie , como debe 
hacerse  , el Diario de i as Sesiones á los Ayuntam ien tos ,  
por lo m énos se les m anden  los dictámenes de peticio
nes para  que sepan los acuerdos que recaen respecto á 
sus solicitudes.

E l  Sr. g a r c í a  RUIZ: Yo tengo el honor  de p re 
sen tar  u n a  exposición con millares de firmas de c iuda
danos y ciudadanas de Pa lencia  pidiendo la abolición 
de las quintas.

L a  exposición pasó á la comisión respectiva.
El Sr. g i l  BERGES: Deseo saber en qué estado 

tiene sus trabajos la comisión de cuentas.
El Sr. DE PEDRO (de la comisión): E s ta  se cons

t i tuyó ,  y ha  celebrado varias sesiones; pero estando 
llamada á inspeccionar las cuentas  del presente año, y 
no hallándose aprobadas las cuotas del Estado más que 
has ta  el año de 4859, será necesario n o m b rar  o tra  comi
sión ó autorizar  á esta  para  que pueda exam inar  ciertos 
créditos.....

El Sr. PR E SID E N T E : De oficio podrá  V. S. propo
n e r  lo que est ime conveniente.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Voy á contestar  á 
varias p reguntas  que se me han  dirigido estos últimos 
dias por a lgunos Sres. Diputados. El Sr. Orense p re
guntó  qué pensaba hace r  respecto á caminos vecinales. 
Quisiera yo que el Gobierno no tuviera  que hacer nada: 
después del decreto  relativo á obras públicas, completa
m en te  descentralizador,  los pueblos deben hacerlo todo: 
sin embargo, yo estoy dispuesto á hacer  todo Jo que Jas 
Cortes Consti tuyentes  acuerden  sobre tan im portan te  
asunto.

P regun tó  el Sr. Noguero respecto al expediente de 
la laguna  de Sariñena.  Term inado el plazo concedido á 
la empresa de desecación, como esta era obra  de u til i
dad pública por un  lado, y de salubridad por otro para  
aquellos p u e b lo s , los A yuntam ien tos  acudieron expo
niendo estas razones y Ja de proporcionar trabajo á los 
jo rnaleros ;  y no teniendo el Gobierno quien hiciese las 
obras, concedió á la empresa una  próroga de un año 
con la condición de con tinuar  las obras ántes de dos 
meses ,  por cuya  resolución ha  recibido las gracias de 
aquellos Ayuntam ien tos .

Asimismo el Sr. B alaguer hizo u n a  pregunto, re la
tiva á la situación en que estaban algunos Maestros de 
pr im era  enseñanza que, separados por las Ju n ta s  revo
lucionarias,  no habían vuelto á sus destinos á pesar de 
haber acordado el Gobierno su reposición. Acerca de 
esto debo l lam ar la a tención de los Sres. Diputados para 
que, por cuantos medios estén á su alcance, hagan que 
los A yun tam ien tos  cumplan con sus deberes,  cmno yo 
lo-he hecho particularmente .  Pero  por d e s g r a c i a  en al
gunos pueblos no se h a  conseguido nada.

Sin embargo , se estudia  el medio de que la ley se

cumpla y los Maestros sean pagados, ó los A yun tam ien
tos justif iquen p o r q u é  no lo s  pagan ó digan si no quie
ren tener escuelas. Hasta  tal punto  tengo interés en es
ta cuestión , que en el proyecto de Instrucción pr im a
r i a . que p ron to  será sometido á la Asam blea ,  se facili
tarán  lo s  medios para que los A yun tam ien tos  cubran  la 
obligación de la enseñanza pública con preferencia á 
otras.

U l t im am ente ,  ayer preguntó el Sr. Pa lou qué p en 
saba hacer para cumplir  mis deberes en a rm on ía  con 
Jos principios de la revolución de Setiembre.

Fácil  es la contestación. Pienso traduc ir  en leyes, 
sometiendo á las Cortos Constituyentes todos mis actos 
como individuo del Gobierno Provisional,  y con el m is
mo criterio liberal y descentralizador que me ha  g u ia 
do al expedir el decreto relativo á Obras públicas é Ins-  
trucion primaria. P ron to  tendré  la h o n ra  de traer pro
yectos de ley sobre Instrucción  p r im a r ia ,  Instrucción 
secundaria ,  Instrucción superior, y sobre Obras públi
cas ; el primero con un criterio com ple tam ente  liberal; 
el segundo en teram ente  descentralizador.

El Sr. ó r e n s e : Yo doy gracias al Sr. Ministro de 
Fom ento  por loque  ha manifestado respecto á caminos 
vecinales. Y ahora  quisiera que el Sr. Ministro de H a 
cienda dijese a go respecto á la situación en que se h a 
llan los poseedores de patronatos,  así como acerca  de 
los productos químicos de nuestras fábricas, p re sen tán 
dole una  certa  que he recibido d*) una  sociedad de fabri
cantes de Barcelona.

E[ S r  PRESIDENTE: Aquí no puede V . S. hacer 
uso de cartas particulares ;  formule la pregunta .

El Sr. ó r e n s e :  E n  la carta  está;  se la pasaré al 
Sr.  Ministro.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  Ya la ve ré ;  y re s 
pecto á pa trona tos ,  no es cuestión para  en tra r  en ella 
de repen te ;  ya la acordaremos.

El Sr. CARO : l i e  oido con m ucho  gusto al Sr. Mi
nistro de Fom en to  que presen tará  un proyecto de Ins
trucción pública: ¿propondrá en él la supresión de los 
cuerpos facultativos de Ingenieros?

El Sr. Ministro de f o m e n t o :  El proyecto será  al
tam ente  liberal y descentralizador, pero respetando los 
derechos adquiridos; y aquí debo deshacer un a  equivo
cación en que se ha  incurrido  acerca de este asunto.

Desde el dia que se publicó el decreto relativo al 
Profesorado, decreto que se t raduc irá  en ley si la 
Asamblea tiene á bien acordarlo ,  el Ingeniero ya no lo 
es del Estado, ni tiene nada  que ver con él; será como 
el Médico y el Abogado, y como los de las demás car 
reras.

El Sr. GARCÍA LOPEZ: Tengo el h onor  de p resen 
tar  á las Cortes cuatro exposiciones de los A y u n ta m ie n 
tos de Huesca, Ayerve y Loarre pidiendo la abolición de 
quintas  y de consumos ó impuesto personal. *

El Sr. m o n  CASI: Yo presento u na  exposición del 
A yun tam ien to  de Tamarite  pidiendo quede sin efecto 
una  disposición de la Dirección general de Contribuciones 
contenida en su c ircular  de 28 de Diciembre último, que 
consideran perjucial.

Pasó á la comisión de peticiones.
El Sr.  j o a r i z t i :  Presen to  u n a  exposición firmada 

por varios c iudadanos y c iudadanas de Alpera  contra  
las quintas. Y ya de pié dirijo u n a  p reg u n ta  al Gobier
no. Háse dicho que el Gobierno está decidido á que el 
pr im er  domingo de Abrfi se proceda al sorteo de la 
quinta , aun  cuando las Cortes no la h ayan  decretado; 
deseo saber si es cierto.

El Sr. GIL VIRSEDA : He oido con gusto lo que ha 
dicho el Sr. Ministro de Fom ento  respecto á los Maes
tros de Instrucción pr imaria ;  y pregunto  al Sr. Ministro 
de Hacienda: ¿se han satisfecho á los pueblos las ins
cripciones entregadas á  los Ayuntam ien tos por cuenta  
de sus bienes de Propios, cuyos recursos figuran en los 
presupuestos municipales para a tender  á sus obligacio
nes, y especialmente la de enseñanza?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Me reservo el con
tes ta r  otro dia á esa p regunta .

Se concedió licencia por 20 dias al Sr. Muñoz de S e -  
púlveda.

Prev ia  la venia  de la Asamblea, el Sr. Ministro de 
Hacienda  ocupó la t r ibuna  y leyó un  proyecto de ley 
sobre caducidad de créditos contra  el Estado, y se a n u n 
ció que pasaría  á las secciones para los efectos del re
glamento.

El Sr.  a r q u i a g a :  Con el deseo de satisfacer la 
opinión y el de acallar graves dudas,  ruego al Sr. Mi
nistro de Hacienda se sirva decir cuál es la razón por 
qué no se ponen á la ven ta  los bienes que se l lam aron  
de la Corona, y por qué no se han  vendido los bienes- 
muebles y semovientes de la misma Corona.

El Sr. Ministro de HACIENDA: La contestación es 
fácil, y la doy con m ucho  gusto. Lo primero que h a y  
que hacer respecto á esos bienes es clasificarlos, inven
tariarlos y aver iguar  su procedencia. Unos fueron del 
Estado, que se habian  dejado para  la vida de los P r í n 
cipes españoles. Hasta  4814 no se fijó lo que se h a  lla
mado Patr im onio  de la Corona. E n  un a  época posterior 
se hizo u n a  ley con objeto de vender  bienes de esos, 
dando el 25 por 400 de su producto á Doña Isabel de 
Borbon y el resto al Estado; medida que en su dia apre
ciarán las Cortes Constituyentes, y que inspiró un  céle
bre articulo á un  respetable publicista que se sienta  ho v  
aquí.

Se h an  vendido m uchos bienes con arreglo á dicha 
ley, que no ha  sido derogada, y que tal vez será necesa
rio re form ar venta josamente . Resulta  que h ay  un a  masa 
de bienes por valor de más de 600 millones que p u e 
den venderse con m u ch a  venta ja  para  el E stado :  h a y  
bienes de inmenso valor que no pueden ena jenarse :  el 
palacio de la piaza de Oriente, que vale 300 millones, 
¿cómo se vende?

¿Cómo se venden los semovientes de inm ensa  r i
queza artística, y que a traen  constan tem ente  á E sp añ a  
m ult i tud  de extranjeros á admirarlos? Por  ejemplo, los 
cuadros del Museo, que a lguno constituiría  el pa tr im o
nio de una  familia. ¿Y los célebres tapices, cuyas copias 
se enseñan como cosa admirable en a lgunas cortes e x 
tranjeras?

Seria m en g u a  para  E spaña  el vender esto. Otros 
bienes han  podido venderse , y se h a  hecho con la m ayor  
p rudencia  y precaución. Y aquí debo rendir  un  tr ibuto  
de  ̂elogio y de gracias á la Ju n ta  que se nom bró en los 
primeros dias de la revolución para  sa lv a r las  inmensas 
riquezas del Pa tr im on io ;  Ju n ta  formada de individuos 
que ocupan varios lados de esta Asamblea, como los se
ñores Ortiz de Pinedo y Sorní.  ¡Cuánto hay  que agrade
cer á esos señores, y  ̂ sobre todo á nuestro  dignís imo 
Presidente  en esta Cámara, que el 29 de Setiembre, y  
arros trando  grandes dificultades, impidió que n in g ú n  
desliz m anchase  la revolución, consiguiendo que se sal
varan  las inm ensas riquezas artísticas, m onum entos  y 
preciosidades que encerraba el palacio de Oriente. Aquel 
dia dió el Sr. Rivero p ruebas evidentes de lo que era 
y de lo que debía ser.

Pues  bien: esto es lo que hay  respecto á los bienes 
l lamados del Patr imonio, y no se h an  vendido más por
que no era  época de vender  sin g rande  desventaja  por 
la  depreciación general de todo: sólo se h a n  hecho las 
enajenaciones indispensables.

El Sr. a r q u i a g a :  Doy gracias al Sr.  Ministro de 
Hacienda por su contestación.

El Sr. GARCÍA LOPEZ: Respecto á los sucesos de 
Jerez, p reg u n to  al Sr. Ministro de la Gobernación: ¿ q u é  
ocurrió  después de las tres de la tarde, que las barrica
das estaban abandonadas,  hasta  el pun to  de pasar el 
C om andante  general con sus tropas por ellas; qué ocur
rió para  que á las pocas horas fueran de nuevo ocupa
das por los paisanos? ¿Qué causas dieron lugar á esto?

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : E n  p r im er  
lugar,  si las tropas hallaron barricadas abandonadas,  no 
p rueba  que lo e-tuviesen todas las de la población, que 
es grande. En segundo lugar, que el Gobierno no sabe 
más que lo siguiente. A consecuencia de exhortaciones 
de individuos del Ayun tam ien to  y de otros particulares ,  
algunos de los insurrectos abandonaron  las barricadas; 
pero sin duda exhortaciones en sentido contrario  les 
hicieron volver á las barricadas.  Lo que sabe el Gobier
no es que por parte  de las Autoridades no se adoptó dis
posición a lguna  que pudiera  ocasionar la vuelta á las 
barricadas.

Se leyó la siguiente proposición de ley autorizada 
por las secciones:

«Se declara  incompatible el cargo de Diputado con. 
toda función pública retribuida.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Orense tiene la pa la 
bra  en apoyo de la p r e p o s ic ió n  que acaba de leerse,

Ei Sr. ORENSE: Be cuestión es delicada, porque se 
roza con personas; pero yo no miro á estas, sino á las 
ideas, que están por encimo. En el decreto electoral se 
dijo que no v en d r ía n  Diputados empleados en las p ro— 
vinci-iS si no renunciaban s u s  destinos; pero al m ismo 
tiempo dijo que pudieran scrBq los empleados en Ma
drid; con lo cual, y seguí n los periódicos, han  venido 80 ó 
90 empleados:  es decir, la cuarta  parte , ó sea los repre
sentantes  de una población de cuatro millones. Muchos 
empleados hay en ei país: según se nos dijo el otro dia,  
hay  64.000 activos y 54.000 pasivos , como el ejército, 
que hay casi tanto activo como de reserva. P u es  bien: 
yo creo que esta clase estaría  bien represen tada  con seis 
ú ocho Diputados, porque también deben tenor un n ú 
mero proporcionado las clases de comerciantes, industr ia 
les y hombres científicos. Pero  ya se ve ,  los empleados 
tienen más influencia porque ofrecen destinos y son ele
gidos con más facilidad. De aquí resulta  un a  anomalía , 
y contra la cual he estado siempre :  que al votar u n a  
partida del p resupues to ,  los Diputados empleados son 
Jueces y parte, y no deberían votar en estas cuestiones,



Así se explica el fenómeno de que no pasando el pre
supuesto en tiempo de Fernando VII de 500 millones, 
lo aumentó luego el Sr. Mon, que nos trajo uno 
de 4.800. ^  ,Y andando los tiempos hemos venido a parar a un 
presupuesto de 2.500 millones de reales, aumentándose la deuda pública hasta llegar casi á igual altura que la de Austria; y esto sin haber hecho cosa alguna que lo jus
tifique. Es decir, que la dominación de la oligarquía burocrática, léjos de haber hecho algún bien al país, lo 
ha dejado en el peor estado posible. Es, pues, preciso cortar el mal de raíz, y que la Asamblea procure, no sólo que los medios que adopten sean buenos , sino que se crea que lo son; porque ahora el país tiene una des
confianza que debe hacerse todo lo que sea dable para que desaparezca, y la tiene porque se ha visto engaña
do en sus esperanzas muchas veces.En materia de elecciones ha sucedido que no ha ha
bido necesidad de decir á los pueblos cuando iban a verificarse, porque tenían un anuncio infalible de ellas en los Ingenieros cuando iban á hacer mediciones en los caminos, si bien después de veriñeadas las elecciones todo quedaba en tal estado, sin que produjera resultado 
alguno el trabajo hecho ántes de ellas.Aquí, señores, no se ha hecho más que variar Mi
nisterios* entre los que no se veia diferencia política alguna muchas veces, creándose una gran masa de ce
santes, lo que ha dado lugar hasta á decir que la ley de 
cesantías era una ley de pobres.A esto es preciso que las Cortes pongan un remedio 
eficaz, y que no suceda lo que constantemente ha te
nido lugar, y es que apénas se ha pensado en otra cosa 
que en crear destinos y aumentar empleados; habiendo 
familias que, en metiendo uno la cabeza, como vulgar
mente se dice, todos han ido tras de aquel á cobrar del 
presupuesto, llegando el caso de que muchos, no contentos con los empleos que han obtenido, han ido á lle
var la perturbación á las sociedades, logrando de este modo reunir hasta 10.000 duros de sueldo. De aquí lo que se ha hecho en las elecciones generalmente, pues de seguro no hubieran algunos pensado en hacer gastos para ser elegidos si no hubieran de haber venido á otra cosa que á sufragar los que la diputación les habia de 
ocasionar, y estas quejas contra la Administración es
pañola son ya muy antiguas.Hubo una ocasión en que el Sr. Figueras y yo crei
mos q u e , así como en la contribución territorial se pro
ponía una cuota fija , en la industrial podia adoptarse el 
mismo sistema: lo propusimos, y encontramos una opo
sición que no me la podia yo explicar. Fu i  por los pue
blos y observé que llegaba á un pueblo un investigador, 
y después de enterarse de lo que allí rhabia decia á los contribuyentes que podían pagar tanta ó cuanta cantidad en razón á la venta que hacían y á los artículos que eran objeto de su comercio; concluyendo por indicarles que si no le daban á él tal cantidad y aumentaban tanto lo que se daba al Gobierno, los denunciaba y caerían sobre ellos no pocas calamidades. Se hacia así á fin de evitar otros perjuicios, y cuando le decían al investigador : « Pero, hombre, con ese sistema se va V. á ha
cer inmensamente rico.» Contestaba: «No, señores, esto 
no es para mí solo; es para muchos.» Ahora bien : no 
es fácil que un país donde esto sucede esté m uy bien 
con los empleados. Pues lo que pasa con los empleados 
de montes, especialmente en tiempo de elecciones, tam
bién es digno de tenerse en consideración.Al que vota con el Gobierno nada se le d ice , aun 
cuando vaya á los montes y tale todo lo que le acomode; 
pero al que da un voto en contra se le denuncia y se 
le veja, por más que no se haya movido de su casa.

Toda la actividad que los Gobiernos han tenido en 
España para dar empleos les ha faltado para hacer el bien del país. Antes se decia que la Reina tenia la cul
pa de que nada útil se hic iera : sin embargo , ahora ya no existe ese obstáculo, y tampoco se hace cosa alguna. 
Para  cualquier cosa conveniente á lo-: intereses del país se formaba un expediente que no tenia f in , si bien tra
tándose de fusilar todo marchaba con gran rapidez. E n  
esta parte tengo el gusto de no haber visto se verifi
quen semejantes escenas desde que se hizo la revolución 
de Setiembre.

Esta noche me propongo leer la Memoria del señor Ministro de Estado, y ver si dice algo respecto á Gibral- tar, que en alguna ocasión creí yo que podia haberse 
propuesto hasta su cambio por Ceuta; tal vez no habrá nada de esto en ella, porque es una cosa singular lo 
que sucede con nuestros hombres públicos cuando se 
ven elevados al poder : sea cual fuere la causa, la ver-- dad es que no conseguimos tener Ministros que dejen 
grandes recuerdos. Solo encuentro , entre los muchísimos que ha tenido Doña Isabel, á Bravo Murfilo, que 
quiso hacer algo emancipándonos del militarismo, a u n 
que no lo pudo realizar; á Mendizábal, que dispuso la venta de los bienes nacionales á papel, y al Marqués de Gerona q u e , del mismo modo que lu habia hecho fuera del poder, manifestó siendo Ministro que desaprobaba nuestro sistema de enjuiciamiento, y aun adoptó las me
didas que juzgó más oportunas.Hemos hecho una revolución, y me temo que no 
produzca ninguno de los resultados que nos debíamos prometer; por lo ménos el pueblo debia ver ya alguna 
cosa: si se hubiera hecho el desestanco de la sal y del tabaco; si se hubieran abolido las quintas, ya podría el 
país decir que habia logrado algo de lo que se pro
ponía.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (Martos): Sr. Diputado, cuando S. S. guste podrá volver á ocuparse de la cuestión de incompatibilidades.
El Sr. O R E N SE : Pues precisamente me estoy ocupando de los abusos que han hecho necesaria la adop

ción de la medida que proponemos.
Se dice que son necesarios los empleados para que ilustren las cuestiones; pero yo tengo la desgracia de 

no haberlos visto esclarecerlas déla  manera que por al
gunos se cree. Al ménos, si los empleados fuesen pocos y á la vez grandes notabilidades, aun podría pasar; mas 
no sucede así. En Inglaterra ha habido reformas profundas por empleados: aquí no hemos tenido nada de eso. 
Y de todos modos, es una cosa insostenible que de 350 
Diputados, 90 pertenezcan á una clase no popular en España; y precisamente las incompatibilidades que se 
han establecido en la ley electoral son respecto á em
pleados en provincias, pero no á los de Madrid. Yo espero, pues, que las Cortes adopten la proposición de 
que se trata para que no vengan á representar al país personas que dependen del Tesoro.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me declaro, señores, incompetente para contestar á la peroración 
del Sr. Marqués de Albaida, pues se ha ocupado de todo 
monos de la cuestión que era objeto del debate. ¿ He de entrar yo en el exámen comparativo del presupuesto de

Fernando VII y el de ahora ? ¿ Hemos de ocuparnos en ver si podia tener bastante ó si le sobraban con ese pre
supuesto 500 millones , el diezmo y la m e s ta , y si habia con el trascurso del tiempo alguna obra como la del canal, que ha tenido por último que cegarse? Si S. S. quie
re entrar á defender aquel presupuesto y combatir la situación actual,  proponga esa cuestión; la trataremos, y podremos juzgar con el detenimiento debido.

¿He de ocuparme ahora de si la contribución industrial se reparte de este ó del otro modo, y si los investi
gadores hacen ó no todo lo que ha dicho S. S.? No. Traiga S. S. la cuestión en la forma que ese asunto exige y 
se debatirá; pero hoy no podemos tratarla de esta m a
ne ra ,  porque nada tiene que ver con las incompatibilidades.

¿Quiere S. S. que nos ocupemos de lo relativo á Gi-  
braltar? Pues presente una proposición, y se le contes
tará. ¿Pero qué tiene que ver es to , ni el desestanco de la sal y del tabaco , ni la descentralización con la cuestión 
que es objeto del debate? Absolutamente nada.

El Sr. Marqués de Albaida nos ha entretenido agra
dablemente por espacio de tres cuartos de hora ó una hora, haciéndonos observaciones que nada tienen que ver con las incompatibilidades. ¿Y por qué ha hecho 
esto S. S.? Porque tal como está redactada la proposi
ción, no tenia razones con que defenderla. Sin embargo, ya que ha tomado por pretexto ese asunto para decir lo 
que ha tenido por conveniente, voy á decir algo acerca 
de esa materia, aunque no sea más que por galantería.Hay, señores, un personaje, célebre por su talento y 
por su elocuencia, que empezando por el képis de na
cional ha concluido por adoptar el solideo neo-católico. 
Este personaje ha representado muchas veces á su país, 
y siempre se ha dedicado á desprestigiar el sistema par
lamentario , porque su ideal creo que es el de la época 
de Felipe II. Pues b ie n : ese personaje político desde hace algún tiempo ha inaugurado sus tareas parlamentarias presentando una proposición como la de que 
ahora se trata, y ya sabia lo que se hacia.El Sr. Marqués de Albaida presenta sin duda esa 
proposición con la idea de enaltecer el sistema parla
mentario; aquel personaje la presentaba con la idea de 
rebajar ese sistema. ¿Quién de los dos anda más acer
tado? Yo creo que aquel personaje político.

La proposición, señores, en la forma que se presen
ta, es injusta, no es liberal y es absurda. Es injusta, por
que, ó no puede tener efecto, ó ha de tener efecto retro
activo, pues los que han sido elegidos para representar 
á su país en esta Asamblea lo han sido con arreglo á la 
ley electoral v igen te , que establece las incompatibilida
des que se han juzgado convenientes, y al tomar asien
to en la Cámara han dejado los empleos que la ley mar
ca los que los desempeñaban , y los que los han conser
vado han obtenido ya los sufragios con esa circunstan
cia , toda vez que los electores sabían á qué atenerse en ese punto. Ahora bien : ¿quiere S. S. adoptar una medida que tenga efecto retroactivo, y que los que no tenían necesidad de renunciar á sus empleos los dejen? Eso 
no puede ser.No es liberal, porque es una derogación del sufra
gio un iversa l , pues cuando el elector ha dado su voto 
á favor de un funcionario público como tal funcionario, 
es que ha querido que ese fuera su representante. ¿ Y 
qué derecho hay para restringir su voluntad soberana?

Es absurda, porque no podrían venir á ocupar estos escaños las personas que el país puede querer que 
vengan, precisamente por el carácter que tienen y que 
S. S. quiere que desaparezca. Puede haber un Catedrá
tico, á quien por sus grandes conocimientos, por los des
cubrimientos que haya hecho y los adelantos que le de
ben las ciencias cree el país que debe enviarle á las 
C ortes , porque en ellas puede prestar grandes servi
cios. Pues bien : por esa proposición, para entrar por 
esas puertas tiene que renunciar á la investidura que 
ha sido causa de que sea elegido.

Hay un General distinguido que ha prestado grandes 
servicios al p a ís , y al que este quiere enviar para que lo represente justamente por lo que ha hecho por su patria como tal General. Sin embargo, por esa proposición 
se le cierra la puerta, ó tiene que romper la faja y la es
pada, renunciando á la posición en que ha podido hacer 
esos servicios y que ha sido lo que le ha grangeado las simpatías de los electores.

Hay un ilustre marino, que en medio de los mares 
ha sabido hacer brillar con gran gloria la bandera de la 
patria; y cuando esta, agradecida, le quiere m andar á 
que tome asiento en la Cámara, entonces se le dice: «No puedes entrar si primero no desgarras ese uniforme, 
con el que tan alto has levantado el pabellón nacional.» 
Mendez Nuñez, señores, no podría entrar aquí con esa proposición si primero no dejaba el uniforme y la es
pada con que tan alto supo sostener el honor de la pa
tria. Esto resultaría de adoptar lo que propone el señor Marqués de Albaida.Pero aun hay otra cosa qúe no puede pasar d esapercibida, porque es de sum a im portancia.Qué, á los que no cuentan con otros recursos que su carrera , que constituye para ellos toda su propiedad, alcanzada á fuerza de sacrificios y de tiempo, ¿les que
réis privar que vengan aquí? ¿Y cómo tratáis de hacerlo? ¿Queréis hacer el cargo de Diputado patrimonio de 
los ricos? No lo creo, por más que S. S., al concluir su 
discurso, decia que no quiere que vengan aquí más que 
los que tengan bienes de fortuna. Pues y o , señores, quiero, por el contrario , que vengan todos aquellos á quienes elija la voluntad de sus conciudadanos, sea 
cualquiera su posición social.Pero además de ser injusta y hasta absurda la proposición, es también inoportuna. ¿Cuál es el objeto del 
Sr. Orense? ¿Se trata de que haya una ley redactada en la forma que S. S. lo ha hecho, sin relación alguna con 
las demás leyes constituyentes? Creo que no puede ser. Esta proposición ha  de formar parte de la Constitución 
del Estado, de la ley electoral ó la de empleados, y en 
cualquiera de estos casos S. S. podia haber ahorrado á la Cámara el tiempo invertido en esta discusión, consi
guiendo su objeto por un camino más corto, habiéndose 
dirigido á la' comisión á que pueda corresponder el 
asunto de que tratamos, y en ella se hubiera discutido 
el pensamiento de S. S. y acordado lo más conveniente. 
Traer aquí la proposición para que una vez tomada en 
consideración pase á una comisión éspecial ó á cual
quiera de las indicadas, es, como he dicho, seguir un ro
deo poco oportuno.

Por otra parte, señores, por la premura con que la 
proposición se presentó no parece sino que ha habido 
aquí empleados que han decidido los votaciones, que no han tenido toda la independencia necesaria para votar, 
que no lo han hecho en varias ocasiones en contra de la opinión del Gobierno; no parece, en una palabra, sino 
que esos funcionarios públicos no tienen tanta indepen

dencia y honradez política como el Sr. Marqués de Al
baida. Ni tampoco es cierto, como ha dicho S. S., que asciendan á 90 los que hay en esta Cámara; no hay más que 37, es decir, un número menor que el que ha h a bido en muchas Cortes ordinarias, y esos 37 empleados 
no han venido aquí por este concepto, sino como hombres políticos de importancia, que han prestado eminen
tes servicios á la revolución y gozan de gran prestigio en 
las provincias por donde han sido elegidos.¿Acaso vosotros, los que queréis dar al sufragio un i
versal tal latitud que baste á romper las cadenas del presidiario, queréis ahora limitarlo b a s t a d  punto de que 
los electores no puedan dar sus sufragios, sólo por la 
razón de ser empleados públicos, á los que se han sacri
ficado por su patria? Después, señores , esa doctrina de 
la incapacidad absoluta, sustentada por el Sr. Orense respecto á los empleados públicos, podría extenderse á 
otras personas, como son el abogado, el industrial,  el 
comerciante , el propietario mismo; pues todos ellos, á pesar de su independencia, están en relación con el Go
bierno y necesitan á veces de su legítima influencia para la resolución de asuntos en que tienen un interés 
más ó ménos directo. Todos esos, según la doctrina del Sr. Orense, estarían incapacitados para tomar parte en 
la discusión del presupuesto.Señores, la independencia del Diputado está en su 
carácter levantado. Funcionarios públicos son los seño
res General Pierrad, y Castelar y otros de la minoría 
republicana; y el Sr. Orense no podrá ménos de conve
nir conmigo en que dan pruebas de una independencia en nada inferior á la de S. S . , que es propietario.El Diputado para votar no mira este b an co ; sigue únicamente los impulsos de su conciencia.

Así, pues, señores, lo que importa es que haya leyes 
muy liberales; que se quite al Gobierno toda intervención en la cuestión electoral, y entonces que no haya 
más soberano que el elector, ni otra incompatibilidad que la imposibilidad absoluta por razón de la residencia para ejercer el cargo de Diputado y el de funcionario público. Una vez asegurada la libertad del elector, el 
que este vote bien votado está; y si es empleado, como 
en la ley relativa á esta clase han de marcarse las con
diciones á que los funcionarios públicos han de sujetar
se, el elegido verá si puede ó no desempeñar ámbos car* 
gos, y en caso de incompatibilidad? renunciará el que 
tenga por conveniente.Concluyo, señores, diciendo que el Gobierno no tie
ne interés en que se tome ó no en consideración la pro
posición del Sr. Orense; la cree innecesaria é inconsecuente por los términos absolutos en qqe las incompati
bilidades se establecen: nosotros admüÉmos las incom
patibilidades tal como deben ser,  sin hacer alarde ni meter ruido como pretende el Sr. Orense; Y por lo tan 
to ruego á S. S. que retire la proposición presentada, 
ó si no á la Cámara que no la tome en consideración por las razones que he  indicado.

El Sr. ó r e n s e :  Ante todo debo hacer una pre
gunta al Sr. Ministro ée la Gobernación. Cuando S. S. 
era Diputado en otros Congresos y el Sr. Nocedal presentábala proposición á que se refiere, ¿la votaba ó no S. S? 
(El Sr. Ministro de la Gobernación: Jamás la he votado.) 
Pues b ien : por distante que me encuetftere de las opi
niones del Sr. Nocedal, cuando este señor tiene una 
idea buena,  yo la apruebo; y si hubiera' estado en las Cortes, habría votado con S. S. en este punto.

Dice el Sr. Ministro que la independencia del Diputado hay que buscarla en su carácter. También lo digo 
yo; pero bueno es que se ayude una cosa con otra; y 
es menester partir del súpuesto exacto de que la mayo
ría.de los hombres no tienen el carácter levantado de 
que S. S. hablaba.Que hay funcionarios en la minoría republicana: pues bien, pediremos la votación nominal y se verá que 
esos funcionarios votan en favor de la proposición. Es
pero que los de la mayoría sigan el mismo ejemplo. 
Sobre si son 90 ó treinta y tantos los empleados que hay en la Cámara, sólo haré una observación, y es que los periódicos de oposición han traído los nombres y 
hasta los sueldos que cobran , sin que haya sido rectifi
cada la noticia por los diarios ministeriales. Y de todas 
maneras, lo cierto es, y esto se halla en la conciencia 
pública, que hay aquí una cantidad de empleados des
proporcionada al número de los individuos que componen la Cámara.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Poco im porta que la votación sea ó no nominal,  pues ya he 
dicho que el Gobierno no tiene en esta cuestión interés 
en que los Sres. Diputados den su voto en uno ú otro sentido. Lo que he manifestado, y repito, es que la p ro 
posición la considero innecesaria, pues de este asunto se 
ha ocupado ya la comisión de Constitución, y tengo la 
seguridad de que ya lo ha resuelto de la manera que verá la Asamblea cuando se presente el dictámen , que será pronto: nosotros queremos, como S. S. , las incomp a tib ilid a d es, pero sólo aqu ellas que puedan e x is tir  s in  quebranto de la libertad de los electores.Insisto, pues, en que ia proposición del Sr. Orense á nada co nduce, porque aun cuando se acordara que pasase á una  comisión especial ó á alguna de las ya nombradas, nada habíamos adelantado, toda vez que no 
habia de dar un dictámen contrario á lo que la comisión de Constitución tiene ya acordado en este punto.

Leida por segunda vez la proposición, fué tomada 
en consideración en votación nominal por 91 votos 
contra 82 en esta forma :Señores que dijeron sí:

Gil Berges.—Salmerón.—García López.—Cala.—Gar
rido (D. Fernando).—Latorre.—Ochoa.—Diaz Caneja.— Bobadilla. — Gimeno Agius.— Merelo. — Peset. — Soler 
(D. Juan Pablo).—Olivas.—Guillen.—Ortiz de Zárate.— Ayala (D. Francisco Juan de).—Soler y Plá.— García 
Ruiz.—F errer  y Garcés.—Sánchez Yago.—Prefumo.— 
Macías Acosta —Marqués de Figueroa.— Arquiaga.— Rubio (D. Leandro).—Pascual.—Corts.—Unceta.— Fer
nandez Cuevas.— Sánchez Ruano.— Macía Castelo.— Fantoni.—Santamaría.—Benavent.— Castejon (D. Pe
dro).— Ruiz y Ruiz.—Alvarez Acebedo.— Carrasco.— 
Guzman y Manrique.— Rubio (D. Federico).— Masa.— Encinas.—Jalón.—Saavedra.—Curiel y Castro.—Villa- 
nueva.— Navarro y Ochoteco.— Moreno Rodríguez.— 
Llorens.—Tutau.—Castejon (D. Ramón).—Serraclara.— 
Pí y Margal!.—Benot.— Santonja.— Capdepon.— Moli- ní.—Santiago.—González Alegre.—García (D. Diego).— 
Pellón y Rodríguez.—Compte.—Chao.— Robert.— Diaz 
Quintero.—Hidalgo.— Joarizti.— Bori.—Caro.— Franco 
Alonso.—Cervera.— Albors.—Caymó.—Ametller.— Paul y Picardo.—Alsina.—Maisonnave —Pastor y Landero.— 
Palanca.—Castelar.— Orense.— Blanc.— Guerrero.— La 
Rosa (D. Gumersindo).— Suñer y Capdevila.— Carras- 
con.—Alcibar.—Gil Vírseda.—Sr. Vicepresidente (Cantero).—Sorní.—Total, 91.

Señores que dijeron no :
Llano y Pérsi.—Marqués de Sardoal.—Topete.—F i-  

o-uerola —Prim. —Serrano. — Alvarez de Lorenzana.— Romero Ortiz.—Sagasta ( D. Práxedes Mateo.)— Ruiz 
Zorrilla (R  Manuel).—Ulloa (D. Augustoj - L o p e z  Do- 
minguez.—Duque de Tetuan.—Ruiz Zorrilla (D. F ra n 
cisco.)—Navarro y Rodrigo. — O Donnelh—Milans del 
Bosch.— Rodríguez Moya. — Rodríguez Leal- Jí ratges.—Fernandez Vallin. — Coronel y Ortiz.— Rojo Arias.—Alvarez (D. Cirilo).—Valdrich.—Moreno Bem - 
tez.—González (D. Venancio).—Montero Telinge. quez Curiel.—-García Gómez.—Posada Herrera.—Mar- 
quina.—Carretero.—López Botas.— Orozco. Caballero
de Rodas.—Abascal.—Dávila.— De Blas. Ulloa (Don Juan).—Estrada (D. Luis).—Gil Sanz.—Herreros de Te
jada.—Alvarez Sotomayor.— Rodriguez ^D. Gaspar).— 
Monteverde.—Zorrilla (D. Ildefonso).—Cánovas del Castillo.—Marios.—Ballestero (D. Jacinto).—Aguirre.—P é 
rez Cantalapiedra.—Nuñez de Arce.— Fernandez del 
Cueto.—Ortiz y Casado.—Perez Zamora.— Carratalá.— Muñiz.—Toro y Moya.—Ardanáz.— Montesino.—Carri
llo.—Pvomero Robledo.—García(D. Vicente).-Chacon.— 
Arguelles.—Santa Cruz.—Lasala. — Jontoya.— Fuente  Alcázar.—Bañon.—Alarcon.—Valera (D. Juan).—Mesía 
y Elola.—Merelles.—Rivero (D. José Vicente).—Cancio 
Villamil.—Becerra.—Ory.—León y Llerena.—Gasset y 
Artime.—Sagasta (D. Pedro Mateo).— Alcalá Zamora 
(D. Luis).

Total, 83.
En seguida se anunció pasaría á la comisión de ley 

electoral.Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Paul y 
Angulo habia presentado su credencial, y de que la co
misión de legislación general habia nombrado Presiden
te al Sr. Herrera , y Secretario al Sr. Prieto y Caules.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las pre
sentadas en Secretaria desde el dia 13 en que se dió 
cuenta de la anterior.Las Cortes acordaron á petición del^Sr. De Pedro, 
Presidente de la comisión de cuentas, que esta pueda 
proceder al exámen de las atrasadas.Pasó á la comisicn de Constitución una exposición 
del Sr. Patriarca de las Indias, relativa á la cuestión re
ligiosa.El Sr. D IA Z Q U IN T E R O : Tengo el honor de pre
sentar á las Cortes una exposición de los vecinos de la 
Carolina y su partido judicial pidiendo la supresión de 
quintas y matrículas de mar.

Y ya que estoy de pié, voy áperm itirm e dirigir una 
súplica á la mesa. El art. 70 del reglamento da á los Di
putados el derecho de asistir á las comisiones; pero 
como no sabemos nunca cuándo ni dónde se van á re
unir, no es posible hacer uso de ese derecho; por lo cual 
yo ruego á la mesa se sirva disponer que se anuncie en 
la tablilla de la orden del dia dónde es y á qué hora se 
reúnen las comisiones.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Desde el lunes 
se fijarán en la tablilla los datos, que desea S. S.Pasaron á las comisiones respectivas tres exposicio
nes presentadas por el Sr. Pí Margal^ del comité rep u 
blicano de Tolosa, pidiendo la abolición de quintas y 
matrículas de mar, la de la esclavitud y la de libertad de 
cultos; una presentada por el Sr. Cisneros, del A y u n ta 
miento y vecinos de Membrilla, pidiendo se modifique el 
impuesto personal; otra por el Sr. Perfumo, del A y u n 
tamiento de Beniel, provincia de Murcia, contra las 
quintas; dos por el Sr. Soler (D. Juan Pablo), de los 
vecinos de Sestrica y de Gelsa contra ia contribución 
de sangre; dos por el Sr. Beitia y Bastida, del Ayunta
miento de Albacete, contra las quintas y el impuesto 
personal; una por el Sr. Gil Sanz, del Ayuntamiento de 
Villar de la Yegua, solicitando se sobresea en la causa 
contra Raimundo P ac heco , y una por el Sr. Morales 
Diaz, de D. Antonio de Juvera, Registrador de la Propiedad del suprimido Juzgado de Escalona, en la provincia de Toledo, pidiendo que se remita á las Cortes el expediente relativo á la supresión de dicho Juzgado.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictáme
nes señalados con los números 56 y siguientes hasta 
el 103, ámbos inclusive.El Sr. Secretario de la comisión de reemplazos ocupó 
la tr ibuna y leyó el dictámen de la misma llamando al 
servicio de las armas 25.000 hombres.

Se anunció que este dictámen se imprimiría y re
partiría.

El Sr. G A R C ÍA  L O P E Z : Pido la palabra en contra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del dia 

para el lunes: el dictámen que se acaba de leer.Se levanta la sesión.Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
Un decreto  I m p e r i a l , inserto en  el D iario oficial, 

r en u ev a  el nom bram ien to  de M. Schneider como 
Presidente del Cuerpo legislativo f r a n c é s , conforme 
al art. 43 de la Constitución.

A u n  es p re m a tu ro ,  según L a  F ra n c ia , cuanto 
han  dicho otros periódicos respecto á las personas 
que deben formar la comisión mista ,  á la q u e  ba de 
someterse la cuestión de los fe r ro -car r i les  belgas.

El General Mendez, E ncargado  de Negocios de la 
Repúb lica  dom inicana en París, ha en tregado  sus 
credencia les  al Ministro de Negocios ex tran je ros  del 
vecino Imperio.

El Cuerpo legislativo ha discutido y ap robado  el 
proyecto  de ley relativo á las pensiones de la A r 
m ada,  que tiene por principal objeto reba ja r  á 25 
años el tiem po de servicio exigido para los retiros en 
caso de enferm edades tem porales que  m otiven el p a 
se de los Oficiales á situación nasiva.

L a  Independencia belga cree saber  que  el E m p e 
ra d o r  Napoleón p rep a ra  una nueva obra  relativa á 
la situación política y social de F ran c ia :  este trabajo 
d e b e  v e r  la luz próxim am ente.

Se ha pub licado en  L ondres  una  extensa decía 
ración redactada por  varios miembros de la Igíesĵ  
de Irlanda. Esta declaración, firmada por 50 Pares 
100 S u b g o b e rn ad o res . M agistrados, Jueces v a]tJ  
personajes, niega la competencia moral del parja 
mentó br itánico  pa ra  d e c re ta r  la abolición de Ja 
Iglesia de I rlanda.

Un te légram a de Florencia anuncia la próxima 
concentración de un cuerpo  de ejército en el cam 
de S om m a, en el que  se dedicará  á grandes manió 
bras  militares.  Créese igualm ente que dentro de 
poco se operará  un cambio de guarnición entre la8 
tro p a s  de  la Italia meridional y las de la Italia s 
ten tr ion a l .

Parece q u e  el Rey de Prusia concederá la l¡ceiK 
cia absoluta á los soldados de infantería correspon 
dientes  al reem plazo de 1866, que no debían v0l 
ver á sus casas hasta  el próxim o otoño.

IN TER IO R .
MADRID.—Esta tarde á las dos se verificará quinta conferencia dominical en el antiguo salón ñ

grados de la Universidad. Esta conferencia versará bre la educación jurídica de la mujer, y la explicará D°~ Rafael María de Labra. Las lecturas en verso y pros 
harán por D. Antonio García Blanco y D. Anta 88 Hurtado respectivamente, siendo la primera las lan* 
taciones de Jeremías, traducidas por el Sr. García Bla 
co, y la segunda Un domingo de Ramos en elsieln y in  original del Sr. Hurtado. *»
  Los conciertos que prepara la Sociedad en el tirende Rivas prometen ser muy notables, según un cota a - 
contando como cuenta con un cuerpo de coros de fin coristas, puede dar gran variedad á las funciones en 1?l cuales figurarán el salmo 98 de Mendelssohn, y l¿ 
tura para concierto (obra 101) del mismo autor.

Bajo la inteligente dirección del Sr. Monasterio no 
hay que dudar que los espectáculos que se celebren este año serán variados, nuevos y brillantes.

Cádiz 19.—P o r  el Gobierno civil de la provincia se ha  expedido la siguiente circular:
«En Jerez se ha  turbado el orden con pretexto de 

la quinta; en Alcalá del Valle para interrumpir las elec
ciones municipales, y en Pate rna  abusando del derecho de reunión pacífica.

Han salido fuerzas suficientes de esta capital y Sevilla para castigar la rebelión.
Las Cortes Constituyentes han reprobado estos exce

sos, autorizando ámpliamente al Gobierno para adoptar 
las medidas necesarias á fin de restablecer el imperio 
de las leyes; y la minoría republicana declaró que, no tan sólo reprueba dichos excesos, sino que también toda apelación á la fuerza.

Gaditanos: La espada de la justicia está pendiente 
sobre la cabeza de los insurrectos de Jerez, de los asesi
nos de Alcalá del Valle, y del carlista Marimon, que ayer capitaneaba los republicanos de Pate rna  dañólo mueras al Gobierno Supremo de la Nación.

Los agitadores recorren las comarcas llevando la confusión á sus pacíficos moradores, ofreciendo tierras, calumniando las más altas reputaciones y repartiendo oro.
Siempre los enemigos de la patria, exacerbando las malas pasiones, marchan á vanguardia de todas Jas ex

travagancias políticas, de todas las exageraciones, de todos los criminales.
Alerta, republicanos de buena fe, republicanos de una idea compatible con el orden y con la propiedad: 

entre vosotros se albergan los instrumentos de la tiranía: ó los desecháis sin vacilar, ó sereis envueltos en el anatema general.
Cádiz 18 de Marzo de 1869.—Manuel Somoza.»

A N UN CIO S.
IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación los sellos de fran
queo en esta dependencia, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la Gaceta. Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi-
.Jcll o i u  J v / o o u t i u o .  A <>íro*

POR LA CANCILLERÍA DE LA EMBAJADA DE 
Francia en esta capital se saca á pública subasta en 
el cuarto bajo de la casa núm. 15 de la calle de la Bi
blioteca el miércoles 24 del corriente , á las doce de su m añana ,  los muebles y efectos de uso personal, proce

dentes de la testamentaría del finado D. Julio Clastres, súbdito francés. X —976—2

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DE 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de administración ha acordado que la junta  general ordinaria de accionistas del corriente año tenga lugar el do

mingo 23 de Mayo próximo, á las doce del dia, en el domicilio de la Compañía, estación de Atocha.
Con arreglo á lo prescrito en el art. 32 de los esta

tutos, dicha jun ta  se compondrá de los 450 accionistas 
que reúnan el mayor número de acciones, siempre que este número no sea menor de 50 por cada uno.

Los accionistas que se hallen en este caso y quieran 
tomar parte en la jun ta  deberán un mes ántes déla 
reunión, ó sea el 23 de Abril lo más tarde, depositar sus títulos :

En M adrid , en la Caja de la Compañía, ó
En París, en las oficinas del Comité de la misma, 17, rué Laffitte.
Al entregar sus acciones los señores accionistas re

cibirán un resguardo nominativo en que constará el dia en que hayan verificado el depósito.
Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 

de acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con anterioridad.
Madrid 21 de Marzo de 1869.=E1 Secretario del Consejo, Félix Nicolás. X—987

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C: A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. 

Dennó Schm itz, 22 , rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICÍON.

(P or un m es................  1 eses. 200 mils.M a d r i d . . . ................ | Por tres m eses  3 600
Provincias , inclusas  ( Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  Por seis m eses  12Canarias ................ ( Por un año.................... 32
Ul t r amar ...................  Por tres m eses  9
„ . . ( Por tres m eses  7 200Ext ranjero .................j Por geis meses  H  4ü0

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

S A N T O  D E L  D I A .
San Benito, Abad y  fundador.

Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 21, 22, 23, 24, 25, 
26 v  27.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  20 de M arzo de 1869.

Altura TEMPERATURA |
del baró Y DUMEDAD DEL
metro re AIRE. DIRECCION ESTADO

HURAS. ducida á0° T e rm ó m etro
y en milí y clase del Tiento. del cielo.

metros. seco. hume.0
6 m .&. . 705,77 7o,2 2o, 8 N. O........ V ie n to . Al. nubes.
9 i d . . . 707.25 9o,1 3\G N. N. O . Id em .. C ela jería .

12 d ia . . 706,08 11°,2 4°,9 O. X. O. I d e m . . . Idem .
3 ta rd e 704,21 12°,9 5o 7 O ............ V.° ft e . N ubes.6 i d . . . 703,50 10°,2 4o,2 N. O . . . . I d e m .. . Idem .
9 noche 703,69 6o,6 2o,8 ,N. N. O . V iento  . Id., celaj.*

Temperatura máxima del aire, á la som bra.........................  13,9Idem mínima de i d . .................................................................... 6,4
D ife re n c ia ...»   ..................................   7,5

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »Idem mínima de id ......................................................................  1,9
Diferencia............................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 27.2Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  45,5
Diferencia....................   18,3

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  ................. »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 basta el corriente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9m 12 3t 6t 9n 1 2 n

1860 4 ,6 10°,4 16°,4 18°,9 16°,3 11°,6 9o,6
1861 7 ,2 10 ,6 16 ,6 17 ,3 15 ,3 13,5 10,7
1862 3 ,4 6.8 10 ,3 9 ,5 9 ,8 8,7 8 ,61863 2 .6 6 ,9 8 ,9 8,1 5 ,8 3 ,7 3 ,9
1864 7 ,6 8 ,6 9 .8 14 ,2 11 ,3 9 ,2 8 ,2
1865 3,1 4 ,5 5 ,2 6 ,2 5,3 2,4 1 ,3
1866 2 ,2 4 ,6 9 ,2 7 ,1 6 ,1 5 ,4 4 ,8
1867 2 ,2 7,2 10,4 10 ,7 9 ,8 8 ,7 7,8
1868 0 ,4 4 ,9 10 ,9 11 ,9 9 ,5 5 ,9 2 ,9
1869 1 ,0 7 ,0 16,3 19,4 13,9 12,3 10 ,5

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, direc > 
cion y velocidad del viento fueron estas:

AÑOS.
TEM

Máxima

P E R A T l

Mínima.

IRAS.

Máxima al sol.

AG

Evaporada.

UA.

Llovida.

VIENTC

Dirección.

>.

Velocidad

1860 2 2 ° , 3 3 o , 8 36° ,2
mm
4.7

mm
0,0 X E ......................

km
»

1861 19 \k 5 ,1 21 ,4 5.8 0,0 U N O - S O . . , . »
1862 12 ,8 3 ,3 12 ,8 0.3 0,0 S S O .................... »
1863 11 ,0 0 ,6 16 ,8 6.1 0,0 N.......................... »
1864 14 ,7 7 ,2 2 2 ,5 0.6 6,5 S S E . . . . . . . »
1865 8 .2 1 .3 12 ,5 0,8 2 7 O S O .................... »
1866 9 ,3 1 ,5 11 ,0 1.6 8,0 s s o ................... 903
1867 11 ,1 1 ,9 14 ,9 2,1 2 0 s o ....................... 779
1868 13 ,2 0 ,4 24 ,6 3,7 0,0 X E ....................... 359
1869 19 ,6 1 ,0 27 ,1 3,7 0,0 N E - S - N O .  • . 410

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero el dia 20 de Marzo de 1869.

LOCA

LIDADES.

A llura 
barométrica á 0o y al n ivel del mar en 
milímetros.

Tem* 
pera tu

ra en 
grados 

ceniesf 
males.

Direc- 
cion del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado 
del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao 9 h . 762,0 8,1 N .O . . . Viento. Tem pest.. P. oleaj.O viedo___ 766,7 7,0 S. O .. . . Br sa. . Lluvia___ »Goruña... . 768,0 11,3 N. E , . . Viento. Nubes___ Rizada.Santiago.. . 769,5 8,2 N. O . . . Brisa. . C ubierto.Oporto. . . . )> » » »L isb oa .. , . 769,3 1 1,2 N . V.° fte. Al. nubes. Bella.Badajoz. . . m » » » » »San F.° 8 h. 767,2 11,3 N. O . . . Brisa. . Al.a nube. Picada.S ev illa___ 765.0 14,2 N . E . . . Id em ... DespejadoTarifa......... 764,2 13,8 O .......... Id em ... I d e m . . . . Rizada.G ranada... 764,3 11,5 N . E . . . Id em ... Nubes . . .A lican te.. . 761,9 19,0 N. O . . . Id em ... Celajes.. . Tranq.1M urcia___ 762,0 17,9 N. O . . . Viento. Nubes . . .Valencia . . 761,0 16,0 N , Id em ... DespejadoBarcelona . 756,6 12,0 N. O .. . V.° fte. Idem . . . . P. oleaj.Zaragoza 758,9 8,6 N. O . . . Id em ... Nubes . . . »Soria........... 761,2 5,4 N .O . . . Viento. Id m . .Búrgos___ 766,3 3,3 N .O . . . Idem .. . C ubierto. »Valladolid. 768,4 6.4 O........... Idem ... Cási cub.° »Salamanca. 765,1 7,8 N. O . . . B r isa ,.. C elajes.. . »Madrid. . . 765 0 9,1 N. N.O . Viento. íd e m . . . . »C iud-R eal. 766,8 1 i,6 O . , B risa . . Despejado »A lb a cete ... 763,0 10,0 O. N .O . V.° fte. Nubes. . . »Brest 8 h... 758,9 7,5 N. N. O. V iento . Muy nub.° Oleaje.Bayona (id.) 760,0 8,0 N Brisa. . Lluvioso . Bori as.Cette (id.).. 756,0 10,0 N. O . . . Id em ... C elajes.. . Calma.Marsella (id) 753,7 7,5 O . . Id em ... Cubierto . Gruesa.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Cotización oficial del 20 de M arzo  de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 30-25 v 30-00- 30-15 pequeños; á plazo, 30-05, 30-00 y 29-95 fin cor. fir. 
Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 32-50 p. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 29-00 v 28-95; á niazo, 28-80 lin cor. vol. *
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, no publicado95-60 d. i - i
Idem id. de la segunda serie , publicado, 81-00.
Carpetas ptovisionales de Bonos del Tesoro, id., 60-00. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1. de Junio de 1851 , de 2.000 rs ., no pub icado, 83-25 d.

Acciones de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no publi
cado, 65-00.Idem de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., i d . , 61-00 d.

Idem del Canal del Lozoya,de 1.000 rs., 8 por 100 anual, 
idem , par d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 
publicado, 54-00.

Acciones del Banco de España, no publicado, 118-00.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 clias fecha, 49-75 d.
París á 8 dias v is ta , 5-17 p.

PL A Z A S D E L  R E I N O .

Daño. Benef. Daño. Benef.
A lbacete.............. par. » L ugo.................. 1/4 d.A licante..............  » 1/4 Málaga.............. 1 1/8 »A lm ería............... » 1/4 M urcia.............. par d. »A vila....................  1/2 » O ten se.............. par. »Badajoz............... » 1/4 O viedo.............. » 1/4B a rce lo n a ... . . .  » 1/2 Palencia............ par. »Bilbao..................  par p. » Pamplona......... » 1/8 d.B úrgos................. par. P o n tev ed ra .. . par. »Cácei es ................  par. » Salamanca. . . . 1/2 p. »C ádiz...................  » 3/4 San Sebastian. » 1/4Castellón............. par. Santander........ par. »Ciudad-Real. . .  par. » Santiago............ 1/2 »Córdoba..............  » 1/4 d. Segovia............. 1/2 »C oruña................  par d. » Sevilla................ » 1/2Cuenca................  1/4 » Soria.................. y> »G erona................  par. » Tarragona. . . . » 1/4Granada..............  » 1/4 Teruel___ . . . . par d. »G uadalajara.. . .  1/2 » T oledo............... par. »H u e lv a .. ............ 1/4 » Valencia............ » 1/4 p.H uesca................  par. » Valladolid. . . . 1/4 »Jaén......................  par. » Vitoria.............. » 5/8L eón.....................  i /4 p . j> Zamora............. par. »Lérida..................  par. » Zaragoza.......... » 3/8 p.Logroño..............  par d. »

B OL SA S E X T R A N J E R A S .
Lóndres  19 de Marzo. —  Consolidados, 93 1j8 á 1|4.
P arís  19 de M arzo.  — 3 p o r 1 0 0 ,á  70-40. — 4 1 ¡2 por 100, 

101-00.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 32.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

p r e c i o s  d e  l o s  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r .
Carne de v a c a .d e  4,800 á 4,900 escudos arroba., y  de 0,168 

á 0 ,2 12 escudos libra.Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.

Tocino fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra. •
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,2?6 cscu dos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, á 2,700 escudos fanega.

Trigo vendido................................ 855 fanegas.
Precio m edio   5,789 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Marzo de 1S69.=E1 Alcalde prim ero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .  — A las ocho y me

dia de la noche.—Gran concierto sacro , vocal é instru
mental,  á beneficio de las corporaciones de orquesta y coros de este teatro.—P r i m e r a  p a r t e :  Sinfonía de Obe- 
ron. — Homo quídam, motete con acompañamiento de 
orquesta.—T em a , original de Labarre , para arpa.— Ej& 
Mater , del S ta b a t, coro y recitado. — S e g u n d a  p a r t e : Sinfonía sobre motivos del S ta b a t, de Mercadante.— 
Quando corpus , del S ta b a t , á voces solas.—Dúo del Stabat, Quis est homo. — Primer allegro del concierto de 
Mendelssohn, ejecutado al violin.—T e r c e r a  p a r t e :  Sin
fonía de Le Pardon de Ploermel, de Meyerbeer.— Mater 
am abilis , de Mozart.—Ave Alaria, de Gounod.—Sequen- 
tia , de la misa de Querubini.

N o t a .  Todos los artistas que toman parte en este concierto 
lo hacen en obsequio de los beneficiados.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— Ultimas funciones por la compañía bufa.—A las cuatro y media de la tarde.— Sétima série.— 37.a función de 
abono.—Tercer tu rno im p a r .—La comedia de magia en tres actos La pata de cabra.

A las ocho y media de la noche.—Sétima serie.— 5. función de abono.—Segundo turno impar.—L a zarzuela 
en tres actos y cuatro cuadros La Gran Duquesa de Ge- rolstein.

N o t a .  El domingo próximo 28 , primera representación Pol‘ 
la compañía italiana bajo la direc ion de D. Tomaso Salvini.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde.—El Redentor del mundo (Pasión de Jesús).

A las ocho y media de la noche. — La m i s m a  fun
ción.


